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VERSION TAQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Hbto. -LarraÍn, Bernardo 

-Ahumada, Gerardo -Lavandero, Jorge 

-Alessandri, Fernando -Lctclier, Luis F. 

-Amunátegui, Gregorio -Mnrtinez, Carlos A. 

-Bellolio, BIas -Martones, Humberto 

-Bossay, Luis -Moore, Ednardo 

-Cerda, AHredo -Mora, Marcial 

-Coloma, Juan Antonio -Palados, Galvarino 

-Correa, Ulises --Pérez de Arce, Gmo. 

-Curtí, Enrique -Poklepovic, Pedro 
-Chelén, Alejandro -Rodríguez, Aniceto 

-Durán, Julio -Tarud, Rafael 

-Echavarri, Julián -Torres, Isauro 

-Frei, Eduardo -Vial, Carlos 

-García, José -Videla, Hernán 

-González M., Exequiel -Wachholtz, Roberto 

-Zepeda, Hugo 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

ji ca, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

RamÍrez. 

PInMEHA HORA 

U. APERTURA DE LA SESION 

-Se a)iTúí la sesión a las 1G.14, en 1))'C

sencía de 12 sefwres Senadores, 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesiór,. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señol' VIDELA, don Hernún (Presi
dente) .-El acta de la sesión 16::t, en 13 
de julio, partes pública y secreta, apro
bada. 

El acta ele la sesión 17~, en 19 de julio, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(Véase el Acta aprobada ('n los Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guie:ltes son las comunicaciones recibidas: 

:Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica con el cual hace presente la urgen
cia para el proyecto que modifica la ley 
N9 9.662, sobre construcción de obras de, 
riego por el Estado. 

-Se acuerda calificar de "simple" la· 
m'gencía. 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero comunica que ha apro
bado las modificaciones introducidas por 
esta Corporación al proyecto que dispone 
que las Instituciones de Previsión debe
rán conceder préstamos personales espe
ciales a sns imponentes damnificados, con 
excepción de, las que indica que ha recha
zado. (Véase en los Anexos, documento 1). 

--Queda para, tabla. 
(;on el segundo comunica que ha apro

Lado un proyecto de ley que libera de de
rechos de aduana la internación ele los 
taxibllses M ercedes-Benz que indica. (V éa
se en los Anexos, documento 2). 

El señor VTDELA, don Hernán (Presi
dente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Bossay. 

El señor BOSSA Y.-Señor Presidente: 
Me permito solicitar que se exilna del 

tnimite de Comisión y se trate sobre ta
Lla el proyecto de que se acaba de dar 
cuenta. Es una iniciativa de extraordina
ria urgencia que ha sido debidamente es-
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tudiada y muy debatida en la Cámara de 
Diputados; la mayor parte de sus disposi
ciones fueron aprobadas por una votación 
de sesenta contra uno y el propio Gobier
no ha manifestado, en una resolución que 
lleva la firma del señor Roberto Vergara, 
su decisión de no responsabilizar a los 
vistas y despachadores ele aduD.n<1 corres
pondientes. Como hay interés por su pron
ta aprobación, solicitaría que lo despachá
ramos sobre tabla. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi
dente) .-SE' va a solicitar el acuerdo ele los 
Comités y en seguida volveremos sobre la 
materia, señor Senador. 

El señor PROSECRETARIO.--Eno del 
señor Ministro rle Defensa Nacional con el 
que contesta la ]letición del señor Mal'tínez 
en relación con el personal de empleados 
a contrata de la Armada Nacional en lo 
que se refiere a sistema de rea.iuste de 
sueldos, plazos ele los contratos, estabili
dad en los cargos y ascensos. (Véase en 
los Anexos, documento ;3). 

-Queda (L dispusición de l(l,'; 8ciíOTC.s 
Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento recaí
do en las Consultas de los señGres COll

zá lez ;\'I aduiaga y Palacios ~,cerca ¡'I,e si 
un parbmC';obrio puede ser· nombrarlo 
Consejero en las Instituciones Semifü;ca
les, al margen ele b leJ' so1.1re reprei'enla
ción parlamentaria, o en !'iliilles I;C 1:08 

misma~, ,'- acerca c1e si nn parlamentario 
lJuech ~Sr design;¡rlo COl~sejero ante rli
ellas 111:' Uj-uciones pOl" el Prr~idente (lec la 

mania, suscrito en Santiago el 16 de ene
ro del año en curso. (Véase en 'los Anexos, 
doeumento [)). 

2,-:0os Mensajes ele S. E. el Presidente 
etc la n"[Jública con los que inicia los pro
yectos '!c acuerdo que aprueba el Conve
nio sohre Tnm;~po]'te Aéreo con la tRepú
blica Al'gentina, suscrito en Santiago el 
:!A, (1" ¡'ir:ie:nbre de 1948, y las Convencio
nes sobre Facilidades Aduaneras para el 
Turi;~mo y para la Importación Temporal 
de 'i,! ~,ll í r:ulos Particulares de Carrera, res
)8ci i\':I::nente, y el Protocolo Adicional 
rcl;dinl a la }mportación de Documentos 
:,' Material ele TJ!'('paganda Turística. (Véa
:3,: en los 1\ nexos, documento 6). 

---Gu'?c!ar? paTa ta'i!l((. 

Moción 

Umt del Honorable señor Juan Antonio 
Coloma con la que inicia un proyecto de 
le:,· que reconoce tiempo servido por don 
Sergio Dávila Echaurren. (Véase en los 
Anexos, documento 7). 

--Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Comunicación 

Del flonorable Diputado señor Mario 
Ríos Padilla en la que informa a esta 
Corporación acerca de la labor desarrolla-
0;"\ p01' la Ca.ja de Accidentes del Trabajo 
en beneficio de la zona dev<lstada por los 
sismos tl2 mayo último. (Véase en los 
Anexo:', documento 8). 

-Q//.eda a disposición de lus S(.;¿()}'C8 
j.c..~ C'1 J (f. (7,'}) 'e,'} • 

Re:"~· ,~, -~; 1 ~c,.~, ( \í é:l ~~c e :~~ l(!:~; j\. Yjexo~~, (lncQ- l\t!TOJ? YZ/\.C!()1"~ j\ ~L:lS l~n~rrIT\j[:IO~E'; DE 

mento !1). 

Dos de la Comisión de Rel?ciollP~n~xte
ri:Jr"': recaíc10s en lo:, signi:mtes asunto.s: 

1.-Proyecto de acuerdo de la Honora
ble CAruara de Diputados que aprneLa el 
Convenio Básico de Cooperación Econó
mica y Técnica entre los Gobiernos de 
Chile y de la República Federal de Ale-

PI{\:~.T;;:IO"; P'R::.. COSCEDER I'IlESTAIHOS 

I~~~P.TCCi¡\LE~} ;\ S1.15 , Il.rr()~E:;TES Dr'l~'lII\:IFI

(','DOS ~>OR T¿;;RRF.;;nTOS y CATACLISMOS 

DE :'I,~YO DE 19m, CUARTO TRi\l',Hl'E 

El señor SECRET ARIO.-En el pri
mer lugar del Orden del Día, correspon
de tratar el proyecto de la Cámara de 
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Diputados, en cuarto trámite constitucio
nal, que ordena a las instituciones de pre
visión cQncecter préstamos especiales a sus 
imponentes damnificados con ocasión de 
los sismos de mayo de 1960. 

-El oficio de la Cámara de Diputados 
figuTa en los A nexos de esta sesión, do
cmnento N° 1, j)(íflinQ 101;:;. 

El señor SECRETARIO.-En el artícu
lo 19, la Cámara ha desechado la enmien
da del Senado que sustituye el inciso 19 

y la que consiste en agregar como inciso 
49, uno nuevo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿ Có

mo quedaría el artículo? 
El señor VIDE LA, don Hernán (Pre

sidente) .-Se le va a dar lectura, señor 
Senador. 

El señor SECRETARTO.-Quectaría tal 
como venía de la Cámara de Diputados, es 
decir. en estos términos: 

"Artículo 19-Las instituciones de pre
visión deberán conceder a sus imponen
tes, jubilados y beneficiarios de monte-o 
píos. domiciliados en las provincias a que 
se reficl'e el artículo 19 de la ley 13.959, 
de 4 ele .iulio de 1 %D, Y en la provincia de 
1\12'..110 :; 1.~¡;!;:JTtmncnto de Parral, damnifi
cados con ocasión de los sismos de mayo 
de 19GO y sus consecuencias, un présta
mo . personal especial con un máximo en 
cada caso de mil escudos. 

El préstamo se hará sin intereses, se 
amortizará en cuotas mensuales en un 
plaw E1:<Í.ximo cíe cinco años a partir del 
mes de en8ro de 19G1 y se concederá 
con garantía del empleador o de dos fia
dores, u otra caución que calificará el res
pectivo Consejo. Este préstamo podrá ga
rantizarse, además, con un seguro de 
desgravamen. 

La calidad de damnificado deberá ser 
comprobada en la forma que establezca 
el Reglamento que dictará el Presidente 
de la República dentro de los diez días 

después de la promulgación de esta ley, 
el que también contendrá los demás re
quisitos de concesión del préstamo". 

El señor MARTONES.-Busco en el 
legajo el texto del proyecto que aprobó 
el Senado, pero no lo encuentro. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Es el boletín N9 18.931. 

El señor lVIARTONES.-Perdone, señor 
Presidente: busco el texto del proyecto 
que despachó el Senado. 

El señor SECRETARIO.-El Senado 
despachó el proyecto de la Cámara con 
dOR modificaciones. Dicho texto no está 
entre los documentos que figuran en el 
legajo: sólo figuran el texto del proyedo 
de la Cámara y las modificaciones hechas 
por el Senado que la Cámara ha desecha
do. 

El señor lVIARTONES.-¿Cómo vamos 
a trabajar, entonces? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Para 
mí, la situación es muy sencilla: voy a 
aprobar lo despachado por la Cámara. 

El ,señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-La disposición que aprobó el Se
n:1r» e::; L:cultathe', ~. h: de la Cámara, 
imperativa. 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.
Señor Presidente, me parece que el Se
nado aprobó lo siguiente: "Las institu
ciones de previsión deberán conceder ... ". 

El señor W ACHHOLTZ.-j Todo lo con
trario ... ! 

El scí'íor AGUIRRE DOOLAN.~No se 
aprobó la forma imperativa, señor Sena
dor. 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.
Tenía entendido que el Senado había des
pachado la forma imperativa. 

El s~ñor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-El Senado aprobó la forma facul
tativa. 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.
Incluso recuerdo que el Honorable señor 
Letelier explicó las razones que se tu
vieron en cuenta pa.ra establecer la for
ma imperativa. 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.- Eso 
fue en el seno de la Comisión, señor Se
nador. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) :-La Sala aprobó la modificación pro
puesta por el señor Ministro. 

El señor YIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Ruego a Sus Señorías dirigir
se a la Mesa. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Convendría, :oeñor Presidente, que algún 
Honorable colega nos explicara la dife
rencia que hay entre el proyecto de la Cá
mara de Diputados y el que despachó el 
Senado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Eso 
lo puede hacer el señor Secretario. 

El señor LETELIER.-Quiero dar al
gunas explicaciones al respecto, señor 
Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LETELIER.-Efectivamente, 
el informe de la Comisión de Trabajo ex
presa lo que en este momento afirma el 
Honorable señor González Madariaga, pe
ro la Sala aprobó otra cosa. Lo aprobado 
por la Sala es lo que la Cámara, ahora, ha 
desechado. 

Esto aparece al final del boletín NQ 
18.931. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Gracias, Honorable colega. 

}\~lO:'a rt~.',~' ~"-:('11'-,~~' :c-~;~ Ja (',~-t ;'.'~' e, 
mo fue despac]uldo el proyecto. Siento no 
haber reparado antes, pues en esta forma 
no tie~ne valor cpaativo. Lasinstitucio
nes de pnn:isión están facultadas para 
conceder préstamos, pero de lo que se 
trata ahora es de atendCi' a la emergen-

de otorgarlos. 
El señor. lVIARTONES.-Señor Presi

dente, lo que reclamo es el texto del pro
yecto despachado por el Senado. De otra 
manera no se puede trabajar. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-En el legajo que tiene en sus ma
nos el señor Senador, está el boletín NQ 
18.931, cuya página dos consigna al final: 
"Artículo 19.-Las Instituciones de pre
visión deberán conceder ... ". 

El señor MARTONES.-Lamento no 
darme a entender. 

El Senado despachó un proyecto que no 
fíguru en el legajo. Lo que indica el Ho
T:orable señor Alessandri es lo que apro
tó la Cúmara y que el Senado modificó. 
y o T"_>'~:lÚO el texto del proyecto del Se
nado, para compararlo con el de la Cá
man e ir viendo las diferencias. Pero 
no lo tCJl;.w, y eel d(~ ello de lo que ],2ciann. 

El señor SECRETARIO.-Al final del 
boletín NQ 18.931, que está en el legajo, 
,[parece el inciso aprobado por la Cámara, 
que modificó el Senado. 

El señor lVIARTONES.--Insisto, se
ñor Presidente; no tengo el texto del ar
tículo que aprobó el Senado, y no estoy 
mientiendo. Ahora, si el señor Secretario 
dice que lo tcnp:o, así ha de ser. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No lo 
tiene ningún Senador. 

El señor lVIARTONES.-En esta for
ma, sin disponer de los elementos de jui
cio ncr:.csarios, no se puede trabajar. 

.sI s~flür VIDELA, don Hernán (Pre
Slci21lÍl').- Efectivamente, el proyecto a 
qne se refiere el señor Senador no está 
en el l¡;g-aj o. 

El SC0.0T :!\TAP..TONES.-Este no es el 
sü~té~m.1 di? trabajar, señor Presidente. Yo 

,'~ L., fL-: ja l~>:ir.::-:r~l, iJrL.:~<:r,_-t:~nenb~: e:..; un 
(:1.,_,-¡-/- -) C-~2 ~1'(':.~ I~:,~O. :.··~;H ~;eL~·uid,"1., el pro-
:I;~". ,) :' ,-.ro) ~._~<;l;) ~_~ .. ,~~ (·1 St.Hé:do: c,~ l~l oLro 

eiml Oé~ la CÚPlcu'(1 de Diputados. Enton
ce:~ puedo comparar lo que la Cámara ha 
;l]Jl'ob,'¡o v lo que ha desechado, tenien
do a ¡a vista el proyecto del Senado. Pero 
no tengo este texto y, en consecuencia, no 
puedo hacer la comparación. 

El señor LETELIER.-Lo que el Ho-
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norable 'tleñor Martones dice es efecti
vo respecto de la totalidad del proyecto. 
Pero respecto del artículo 19, que es la 
materia en debate, el señor Senador tie
ne ÍDf: ':retl 21cemcntos de juicio que recla
ma: el proyecto de la Cámara, que viene 
al final del legaj o, el del Senarlo y el de la 
Comisión. 

El señor MARTONES.-Tengo sólo dos. 
El señor LETELIER.-En realidad, 

tiene razón Su Señoría, pues en el bole
tín 18.931 figuran sólo las insistencias de 
la Cámara. 

El señor MARTONES.- Cada cual, 
Honorable colega, tiene su forma de tra
bajar. Ojalá que ah~ra la Mesa tome no
ta de que por lo menos un Senador, para 
entender las cosas, necesita tener todos 
los elementos de juicio necesarios, y no 
sólo algunos. 

El señor LETELIER.-Falta el infor
me de la Comisión. 

El señor lVIARTONES.-En la página 
2 del boletín 18.981 figUfCl <:l inciso l' 
del artículo 19 del proyecto de la Cámara, 
que fue substituido por el Senado. Pero 
el texto del proyecto que aprobó el Senado, 
que me permitiría apreciar las insisten
cias, no 10 tengo. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Es muy fácil que la Mesa pueda 
complacer al señor Senador: basta pedir 
a la Cámara el boletln comparativo, que 
debe de estar impreso. Creo que lo ten
dríamos en cinco minutos. 

El señor P ALACIOS.-AquÍ llegó, se
ñor Presidentc~. 

El señor MARTONES.-En realidad, 
llorando salen las lágrimas. 

Tenemos un método de trabajo que no 
me parece el más apropiado. 

El señor CERDA.-Lo fundamental que 
se discutía en días pasados, en la Sala, 
consistía en que el artículo 1" aprobadu 
por la Cámara daba al otorgamiento de 
los préstamos carácter de imperativo. 
Dice la disposición respectiya: "¡\eberúa 
conceder a sus imponentes ... " ctc. O sea, . 
las instituciones iban a tener la obligación 

de conceder préstamo. En cambio, el ar
tículo primel'o que aprobó el Senado au
torizaba a las instituciones de previsión 
para conceder préstamos a sus imponen
tes. 

Se habló primeramente de que la ex
presión "deberán" hacía imposible apli
Ci< l' la di "posición legal, porque no exis
tía disponibilidad de fondos suficiente. En 
cambio, al autorizar a las instituciones, se 
permite a éstas calificar a los solicitan
tes, puesto que en la zona ¿evasbd:L 
existen imponentes que no han sido dam
nificados; en cambi.o, otros sí lo han sido. 
Entonces, al concederse esta autorización 
a las instituciones, ellas discriminarán 
respecto de quiénes tienen necesidad de 
que se les utc)l','~'ue el préilt:uno, rnlentras 
q de con la lli s posición de la Cámara no es
taJ'Ían en situación de hacer esa califica
ción ~. quedm'ían obligadas a cOllceder los 
pl'éstamos. 

FOl" otra parte, se hizo Emcho hincapié 
en el hecho de que si a las instituciones 
citadas se las obligaba a efectuar los prés
tamos, estos llegarían a una cifra tan si
deral que les resultaría imposible dar 
cumplimiento a la ley. 

Recuerdo que el Honorable señor Du
rán, como asimismo otros Senadores que 
in tervinieron en el deba te, encontraron 
razonable la enmienda propuesta, y por 
eso se buscó una fórmula para poder apli
car la ley y no dejar la de la Cámara, pues 
ésta, por su misma rigidez, la hEda im
practicable. 

Señor Presidente, doy estas explicacio
nes porque recuerdo muy bien el desarro
llo del debate en torno a esta disposición. 
Se aceptó la fórmula propuesta por el 
señor Ministro del Trabajo, como es na
tural, porque era la única razonable, ya 
que la de la Cámara -repito- resultaba 
inaplicable 

El señor VIDELA, don H(trnán (Pre
sidenLe).-Tiene la palabra el Honorable 
señor Duráll; en seguida, el Honorable 
señor Wachholtz. 

El señor DURAN.-Por la lectura del 
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informe que tenemos a la mano, me he 
formado la impresión de que nuestro Ho
norable colega señor Cerda está equivo
cado. 

El debate producido en el seno de es
ta corporación, relativo a la calidad (le: 

damnificado en función geográfica -lla
mémoslo así- y no de daño real, no es 
el problema que se plantea cuando esta
mos conociendo de la insistencia de la 
Cámara. Creo, casi con seguridad, que 
la Cámara insiste en darle el carácter de 
obligatorio ... 

El señor VIDE LA, don lIernán (Pre
sidente) .-Exacto: imperativo. 

El señor DURAN.- ... al préstamo, sin 
perjuicio de calificar por reglamento la 
calidad de damnificado. 

El señor CERDA.-Eso es lo que he 
expresado, señor Senador. 

El señor DURAN.-Es que el Senado, 
en sesión pasada, mantuvo ese criterio, 
pero en el sentido de autorizar a las ins
tituciones; sin embargo, no acepta, al 
mismo tiempo, la doctrina de los dam
nificados geográficos, sino el sistema de 
que los préstamos deben reglamentarse, 
en conformidad al inciso tercero del ar
tículo 19• 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Eso lo acepta la Cámara. 

El señor DURAN.-Sí, la Cámara lo 
acepta. 

Ahora la Cámara sólo insiste en dos 
a.spectos: primero, en mantener el ca
rácter obligatorio del préstamo, que a 
nosotros nos parece bien; pero, al mismo 
tiempo, modifica -y creo que a este res
pecto se entró en una larga polémica
el criterio del Senado en cuanto al mon
to mínimo del beneficio. En efecto, al in
sistir la Cámara en la integridad del ar
tículo 19, mantiene el tope . máximo de 
mil escudos. Pero el Senado había intro
ducido una modificación en virtud de la 
cual las Cajas podrían prestar a sus im
ponentes de uno hasta tres meses de re
muneración imponible. Ahora, al insistir 
la Cámara integralmente en su artículo 

primitivo para mantener el carácter obli
gatorio del otorgamiento de los présta
mos, en el fondo ha hecho el beneficio 
absolutamente ilusorio, puesto que la ins
titución deberá conceder obligadamente 
los présbmos, pero por el monto que le 
dé la gana, o sea, hasta por un peso. En 
consecuencia, aunque el criterio de la Cá-
111:,ra parece más generoso, en la prác
t¡r:a da:'i;!, a los impü}!ente;;, pue,; ptcede 
h<~cer el proyecto que estamos discutien
do absolutamente estéril e inútil. 

El señor RODRIGUEZ.-Podríamos 
aC2ptar parcialmente el criterio de la 
Cámara. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Convendría consultar a la Mesa. 

El señor WACHHOLTZ.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

Yo iba a dar mi opinión sobre la mis
ma materia que ha explicado muy bien 
el Honorable señor Durán, porque suce
de, como el señor Senador lo dijo muy 
bien, que la Cámara de Diputados insis
tió en que el otorgamiento del préstamo 
fuera imperativo, pero lo redujo a ce
ro. No sé si reglamentariamente se pue
de corregir esto. Tengo mis dudas al res
pecto. Quisiera que me las aclararan. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permi
te, señor Presidente? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Lo 
que ha querido decir mi Honorable cole
ga es que se podría aceptar en parte el 
artículo de la Cámara, es decir, que se 
acepte la parte imperativa para. la con
cesión de los préstamos y el agregado del 
Senado en lo relativo al mínimo de un 
mes y un máximo de tres. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-. 
Creo que el proyecto, en general, es Hu
sorio. 

El señor RODRIGUEZ.- Yo quería 
consultar a la Mesa, reiterando lo que 
decía el Honorable señor Aguirre Doolan, 
si acaso podríamos aceptar parcialmente 
la observación de la Cámara de Dipu
tados. 
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El señor LA V ANDERO.-Es más via
ble el proyecto del Senado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Para salir .Je dudas en cuanto a los be
n'eficios que pueden otorgarse a los im
ponentes, creo que el señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social estará aho
ra en condiciones de poder ilustrar a la 
Corporación sobre los recursos con que 
cuenta cada instituto para conceder los 
préstamos a que el proyecto se refiere. 

Mucho me agradaría que el señor Mi
nistro nos ilustrara al respecto, pues 
ahora debe de tener datos más concre
tos. En sesión anterior, sólo se informó 
sobre la situación del Servicio de Seguro 
Social. 

Así podríamos salir de la duda de si 
el proyecto en debate, tal como viene de 
la Cámara, significará, en realidad, ce-· 
ro beneficios. 

El é\eñor C~Ol\1IEN nl'Iinistro del Tra
bajo y Previsión Social).- Infortunada
mente, no he traído el detalle de tales da
tos, porque en sesión pasada, como tuve. 
el agrado de informar personalmente al 
Honorable señor González Madadaga, 
después de la consulta que él me hizo, le 
manifesté que iba a dar las informaciones 
a continuación, y así lo hice. 

Ahora sólo recuerdo las informaciones 
de carácter general. En todo caso, para 
mayor exactitud, rogaría al señor Secre
tario diera lectura a las cifras que di en 
esa oportunidad. 

En realidad, no creí que ahora me iban 
a preguntar de nuevo los detalles que ya 
había proporcionado. Por eso no los tra
je. 

El señor RODRIGUEZ.-En ese caso, 
le habríamos preguntado al señor Secre
tario. 

El señor DURAN~-Ruego a la Mesa 
explique la situación reglamentaria para 
buscar una solución, porque la proposi
ción de la Cámara de Diputados, en apa
riencia más conveniente, es más restrin
gida en sus beneficios. 

N o sé si podemos insistir sólo en la 
parte concerniente al mllllmo de un mes 
y al máximo de tres, relativa al monto' 
de los préstamos. 

El señor MARTONES.- Creo que se 
puede hacer lo insinuado por algunos se
ñores Senadores, en el sentido de apro
bar el artículo 1 Q de la Cámara de Dipu
tados hasta la parte que dice "y sus con
secuencias" ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-¿ Me permite, señor Senador? 
Voy a da-r la opinión de la Mesa. 

La Mesa estima que el Senado puede 
insistir en el reemplazo de la frase que 
dice "un préstamo personal especial con 
un máximo en cada caso de mil escudos" 
por la siguiente: "un préstamo personal 
especial de. uno hasta tres meses de re
muneración imponible, más las asigna
ciones familiares respectivas, con un má
ximo en cada caso de un mil escudos". 

El s2üor II'IARTONES.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Me alegro de que la Mesa haya hecho 
la aclaración correspondiente respecto de 
la forma como qaeelaría el artícub. Per') 
me parece indispensable que dejemos 
constancia, un:,t vez raás, ele CjGl' lL) é;'; 

11l'O]Jósih riel Sen:l¡[o imperi.ir (iue /,>1 
présbmo llegne a ser de Hn millón el:; 

peROS si 10 permiten las disponibilidades 
de caja de los c1istintos ol'ganisL1os d~ 
previsión, sino que, por el contrario, el 
Senado desea que, manteniendo el má
ximo de tres meses, en ningún caso el 
prb1~amo :.;ea menos de un mes. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-·De remuneración imponible. 

El señor l\'IARTONES.-De tal mane
ra que, con la primera parte aprobada 
por la Cámara de Dipubdos y con la se
gemda del Senado, el proyecto queda 
bien. 

El señor LETELIER.-Lamento ex
presar a la Mesa que no encuentro tan 
clara la materia, porque el Senado, al 
aprobar el mínimo, lo hizo estableciendo 
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la facultad de conceder el préstamo. O 
sea que, cuando una caja de previsión 
concediera el préstamo, éste no podría 
ser inferior al mínimo; pero no podia 
obligarse a esos organismos a hacer a 
todos los imponentes un préstamo míni
mo. En cambio, hubo acuerdo en la Cáma
ra de Diputados y en el Senado para no 
admitir el mínimo, porque ei en el IJL'U· 

yecto aprobado por esta Corpol'aéión ,li 
en el que aprobó la Cámara de lJipub
dos, acerca del cual ha insistido aho,';~, 

se l\abla c1e un mínimo. 
El señor MARTONES.-De eso habla 

el proyecto del Senado. 
El señor LETr~LIER.- No habla de 

mínimo, sino de máximo. De manera que, 
dividiendo la votación, aprobaríamos una 
cosa distinta de lo que aprob\í la CiU:lc' a 
de Diputados en el primer trámite y el 
Senado en el segundo. 

El señor RODROGUEZ.-El proyecto 
del Senado habla de un mínimo. 

El señor LETELIER.-EI proyecto del 
Senado habla de un mínimo; pero en la 
inteligencia de dar una facultad. 

El señor RODRIGUEZ.-Pero habla 
de un mínimo. 

El señor LETELIER.-De esa manera, 
ambas corporaciones acordaron (lar J::1-

cultad a las instituciones de previsión. 
Esa es la verdad. La idea propuesta por 
la Mesa importa, a mi juicio, modificar lo 
aprobado por la Cámara de Diputados en 
primer trámite constitucional del proyec
to y por el Senado en el segundo y la in
sistencia de la Cámara de Diputados en el 
tercero. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-La Cámara de Diputados cam
bió el primer inciso del artículo 19 y, en 
seguida, introdujo la modificación que se 
refiere al plazo. Volvió nuevamente el 
proyecto al Senado con la disposición im
perativa aprobada por la Cámara de 
Diputados y que en esta corporación se 
estableció en forma -podría decirss-
optativa. 

El señor CERDA.-Es decir facultativa. 

===================== 
El SCÜ01' VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Es facultativa. 
En consecuencia, a mi modo de ver, el 

Sem\do puede mantener su idea de legis
lar de manera distinta (!f~ la C:Í,m8.l'a (le 

'DiJ1ut·tc10S, insistiendo en el inciso final 
apro'l,¡do por él. 

:Djl señor ;VIARTO~ES.-Exacto. 
.El 88ñor LETELIER.-Mi punto de 

·dsta es el siguiente ... 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Si Su Señoría desea, la Mesa 
puede indicarle como quedaría el artículo 
del Senado. 

El señor LETELIER.-Pemítame, se- i 

ñur Presidente. A mi juicio, hay una co
sa clara: el proyecto aprobado por la Cá
m'.'l'U en ;)l'imel' trámite establece un má
ximo, d aprobado por el Senado facul
tó a las instituciones de previsión para 
c(;ilcsllel' préstamos y, en el caso de que 
éstm¡ Lideran uSCJ de tal facultad, esta
bleció un mínimo. La Cámara ha vuelto 
a la irk'Ct de no fijar mínimo; por consi
guienü\ el mínimo fijado por el Senado 
está condicionado a la primera parte de 
su disposición, o sea, a la autorización : 
hay mínimo, pero sujeto a la facultad de 
concesión del préstamo. En cambio, de lo 
que nosotros aprobáramos en esta opor
tunidad, resultaría que el mínimo impli
caría la obligación de otorgar el présta
mo, lo que es diferente de lo aprobado pOI' 
ambas Cámaras. En otras palabras, la ley 
del cuarto trámite sería diametralmente 
distinta de los proyectos aprobados por las 
respectivas ramas del Congreso en los tres 
trámites anteriores. 

El señor MARTONES.-La diferencia 
consiste solamente en que, si aproba
mos lo acordado por la Cámara, cada 
uno de los imponentes del Servicio de 
Seguro Social residentes en la zona 
damnificada, recibiría, según las cifras 
daelas a conocer aquí por el Ministro, más 
o menos seis escudos; en cambio, si apro
bamos la parte pertinente del proyecto de 
la Cámara de Diputados y la frase final 
del Senado, cada uno de esos imponentes 
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estará en situación de recibir un mes de 

remuneración como mínimo. Esta es la 

diferencia fundamental y lo que muchos 

Senadores deseamos, o sea, que se les 

preste a todos, obligatoriamente, y en 

ningún caso menos de un mes de remune

ración. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Con 

relación a lo expresado por el Honora

ble señor Martones, deseo hacer presen

te a la Sala que algunos Senadores, junto 

con coincidir con "Su Señoría, deseamos 

manifestar nuestra discrepancia -como 

ya lo hicimos en su oportunidad-, res

pecto de la disposición aprobada por el 

Senado que entrega al Jefe del Estado la 

facultad de señalar cuáles se entenderán 

como comunas damnificadas, pues nos

otros estamos con el predicamento de la 

Cámllra según el cual las provincias 

que deben recibir estos beneficios son las 

comprendidas entre Parral y Chiloé, in

clusive. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Eso no está en debate. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Sí, es

tá. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Presi

dents) .--Fue aprobado por la Cámara de 

Diputados. 
El ~.eñor CERDA.-Qniero hacer pre

sente lo que manifesté denantes. 

S i aprobamos el artkulo 1. Q del proyec

to de la Cúmara ele Dipnü:dos, 1a~., insti

hlcio~les de previ:üón tienell la olllig-:::ción 

de CO~jCel;Gr préstamos. Si \'ota:~nos por 

incL,ü;'; :- suprimimos la úiLima parte del 

inciso aprobado por la Cámara e impone

mos el último inciso despachado por el 

Senado, como quieren algunos señores Se

nadores, lr,s instituciones de previsión 

tendrán la ohligación de conceder présta

mos a todos los imponentes, jubilados y 

mOl1tepíados desde un míniulO de uno has

ta un máximo de tres meses de remunGl'a,~ 

ciones imponibles. O sea, como no hay re~ 

cursos para ese enorme gasto, hace

mos impracticable la disposición: por 

un lado, se obliga a las cajas a otorgar 

préstamos y, por otro, se les pone un mí

nimo. 
El señor MARTONES.-Exacto. 

El señor CERDA.-Estas dos condicio

nes son inaplicables, por falta de medios. 

El señor RODRIGUEZ.- El Gobierno 

lo resolverá. 
El señor CERDA.-Si se aprueba la de 

la Cámara de Diputados, se obliga a las 

cajas a prestar, pero no se les impone la 

obligación de conceder una suma determi

nada, sino que ésta fluctúa de E9 1 a 

E9 1.000. 
El señor MARTONES.- Prestarían 

E96. 
El señor CERDA.-Según la del Sena

do, las instituciones de previsión no tie

nen obligación de prestar, sino que se ca

lifica al solicitante; pero, al prestarle, tie

ne un mínimo y un máximo. 

Esa es la diferencia entre uno y otro 

sistema. 
El señor RODRIGUEZ.-Que se vote. 

El señor W ACHHOLTZ.-Señor Presi

dente, ele acuerdo con el criterio de lá Me

sa, entiendo que el inciso quedaría en 103 

siguientes términos: 
"Las in::;tituclones de previsión deberán 

co,'::edc;' a sus imponentes, jubiktdos y he

y;1"fi(:iario', de montepío, domiciliados en 

las provincias a que se refiere el artículo 

1 9 de la ley N9 13.959, de 4 ele julio de 

1960, y en l~ provincia de :Maule y depar

tarrcnto de Parral, damnificados con oca

sión ele los sismos de mayo de 19GO y sus 

consecuencias, un préstamo personal de 

uno hasta tres meses de remuneración im

ponible, más las asignaciones familiares 

respectivas, con un máximo, en cada caso, 

de E0 1.000". 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Eso es. 

El señor MARTONES.-Eso es. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Eso ha planteado la Mesa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Pero qué iba a leer la Mesa, señor Pre

sidente? 
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El señor W ACHHOLTZ.- Debe votar
se así. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Primero, habría que votar si el 
Senado insiste en su inciso. 

Si el Senado acordara no insistir en su 
inciso, habría que votar si insiste en la 
frase fi~al que ha leído el Honorable se
ñor Wachholtz. 

El señor W ACHHOLTZ.- Sí, señor 
Presidente. Y no insistimos en la primera 
parte. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi· 
dente) .-Si al Senado le parece, se acord~
ría no insistir. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Insistimos. 

El señor CERDA.-Que se voleo 
, El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En votación. 

El señor SECRET ARIO.-¿ Se insiste 
o no en todo el inciso primero aprobado 
por el Senado? 

- (D umnte la votación). 
El señor MARTONES.-¿Por qué "to

do"? 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Se vota si el Senado insiste en el 
artículo que despachó en su última sesión 
y que fu~; objeto de modificaciones en la 
Cámara de Diputados. 

El señor CERDA.-En todo el artículo, 
El señor VIDELA, don Hemán (Presi

dente) ,-Todo el artículo. 
En seguida, propone h1 Mesa que, 911 

caso de qt~e el Senado aCEerue no insistir, 
8e:.111 YOÜ',(1<'.S las proposicio:1es tlc algunos 
señores Senadores para insistir en la fra
se final. 

El señor l\'IARTONES.- Desde donde 
dice "un préstamo". 

Voto que no. 
El señor SECRET ARIO.-Resultado de 

la 'votación: 18 votos por la negativa, 8 
por' la afirmativa y 1 pareo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-El Senado no insiste. 

En seguida, procede votar si insiste en 
la frase final. 

El señor MARTONES.-Con la misma 
votación, se acordaría insistir. 

El señor AGUIRRE DOLAN.- Con la 
misma votación. 

El señor PEREZ DE ARCE.-Sí, señor 
Presidente, con la misma votación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Si no se pide votación, se acor
daría insistir, con la misma votación an
terior, en la frase final. 

El Senado insiste. 
El señor SECRETARIO.-La Cámara 

de Diputados comunica que ha rechazado, 
también, el inciso cuarto, agregado por el 
Senado en el artículo 19, que dice: 

"En el caso de matrimonio entre im
ponentes, sólo uno de los cónyuges podrá 
impetrar este beneficio". 

Este inciso fue aprobado por el Senado 
y ha sido rechazado por la Cámara de Di
putados. 

,El señor BELLOLIO.-Insistimos. 
-Se acuerda insistir. 
El señor SECRETARIO.-Artículo 49. 
La Cúmara de Diputados rechazó la mo-

dificación que consistía en consultar co
mo inciso segundo el siguiente: 

"El Servicio de Seguro Social destinará 
durante el año 1960 a los fines de la pre
sente ley, el total del saldo del ítem de 
su presupuesto para los préstamos de ha
hilitación a que se refiere el NQ 2 de la le
tra d) (1131 artículo 59 de la ley N9 10.383". 

El selior VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En discusión el inciso. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.-A mí me pare

ce, señor Presidente, que debe insistirse 
en este inCISO, por cuanto de otro modo 
el Servicio de Seguro Social no podría uti
lizar los recur;:;os que tiene reservados, 
de acuerdo con la ley N9 10.383, para cum
plir el N9 2 de la letra d) del artículo 59 
y que, si mal no recuerdo, aleúnzan a cer-
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ca de 350 millones de pesos en este mo
mento. 

El señor GOMIEN (Ministro del Tra
bajo y de Previsión Social) .-Exacto. 

El señor MAR TONE S.-El N9 2 de la 
letra d) de dicho art1culo 59 establece que 
esos fondos deben ser destinados a prés
tamos a los asegurados para la habilita
ción de sus casas, en la forma que deter
mine el Presidente de la República, hasta 
un 5 'Iñ ; es decir, son fondos que deben ser 
utilizados en comprar, por ejemplo, má
quinas de coser, literas u otros elementos 
que la Institución venda a sus imponentes. 
Pero, en este instante, lo más práctico e;:; 
tomar ese dinero y destinarlo a los dam
nificados del Sur, contribuir con él a for
mar la caja necesaria para cubrir esta 
demanda. Opino, por consiguiente, que de
bemos insistir. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Tiene la palabra el Honorable señor Be
llolio; a continuación, el Honorable señor 
Wachholtz. 

El señor BELLOLIO.-Estoy de acuer
do con lo expresado por el Honorable se
ñor Martones. Se trata de que, de los ex
cedentes -el 5 % que el artículo 59 de la 
ley N9 10.383 llama "fondos de habilita
ción"-, existe una, suma de 359 millones 
de pesos. Estimo que, por el presente año, 
deben destinarse estos fondos a los impo
nentes, pero en dinero y no en materiales 
de habilitación. 

El señor W ACHHOLTZ.-Quisiera acla
rar este punto del artículo 49, que esta
mos discutiendo y que viene de la Cámara 
de Diputados. Dice: "Las instituciones· de 
previsión podrán otorgar ... ". Me parece 
que, para que estuviera en armonía con 
lo que ya hemos aprobado, debería decir 
"deberán otorgar". 

El señor MARTONES.-No, no. 
El señor DURAN.- Creo que no esta

mos en condiciones de modificar el crite
rio de la Cámara de Diputados; pero quie
ro decir, para que quede en la historia de 

la ley, que1 en mi concepto, el que puedan 
otorgarlo 'con cargo a los excedentes no 
impide que puedan otorgarlo también con 
cargo a otro Ítem de sus presupuestos. En 
consecuencia, de todos modos rige el ar- -
ticulo primero. 

El señor MARTONES.-En todo caso 
es excedente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Tiene la palabra el señor Minis
tro. 

El señor GOMIEN (Ministro del Traba
jo y Previsión Social) .-Sólo para aclarar 
un punto en lo referente a que se puedan 
otorgar estos préstamos con cargo a los 
excedentes. La finalidad de la disposi
ción es evitar tropiezos en la Contraloría 
General de la República. Como dicho or
ganismo ha dictaminado que tales exce
dentes no se pueden tocar, podrían produ
cirse dificultades si nada se dijere; en 
cambio, al expresarlo de este modo, se ob
via toda posihle dificultad. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Senado le parece, se acordaría in

sistir. 
-Se acueTda insistíT. 
El señor SECRET ARIO.-La Cámara 

de Diputados rechazó también la modifi
cación consistente en agregar un artículo 
79, nuevo, cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 79-Las Instituciones de Pre
visión podrán deducir de los préstamós a 
que se refiere el artículo 19 los que hubie
ren concedido con anterioridad a la vi
gencia de la presente ley a sus imponen
tes domiciliados en las zonas a que se re
fiere dicho artículo, y damnificados por 
los sismos de mayo de 1960. 

Esta deducción sólo podrá comprender 
los préstamos otorgados con posteriori
dad al 21 de mayo de 1960". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Que se insista. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Si le parece al Senado, se acor
daría insistir. 

El señor 'DURAN.- No, señor Presi
dente. Con mi voto contrario. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor DURAN.-Me opuse a la pro

posición de la Mesa, señor Presidente, 
equivocadamente, porque mi deseo es que 
el Senado insista. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Esta_mos todos de acuerdo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-En ese 
caso, no hay necesidad de recoger la vota
ción. Estamos de acuerdo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si le parece a la Sala, se acor
daría insistir. 

Acordado. 
Queda terminada la discusión del pro

yecto, 

AUTORIZACION A MUNICIPALIDADES DE LA 

ZONA AFECTADA POR TERREMOTOS Y CA

TACLISMOS DE MAYO DE 1960 PARA ALTERAR 

DESTINO DE EMPRESTITOS 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
discutir, en seguida, un proyecto de la 
Cámara de Diputados, eximido del trámi
te de Comisión en la sesión de ayer, por 
el cual se autoriza a diversas municipali
dades de comunas afectadas por los re
cientes sismos para alterar el destino de 
los empréstitos obtenidos en virtud de le
yes anteriores. 

-El pruyecto figura en los Anexos de 
la sesión 17~, en 19 de julio de 1960, do
cumento N° 1, página 944. 

-Se aprueba el proyecto. 

MONUMENTOS AL GENERAL JOSE VELAS

QUEZ Y BORQUEZ Y AL DOCTOR EXEQUIEL 

GONZALEZ CORTES, EN SAN VICENTE ~ 

TAGUA TAGUA 

El señor SECRET ARIO.-A continua
clOn, cOlTesponde tratar ~ln proyecto d8 
la Cámara de Diputados por el cual se 
autoriza la ereccién de monumentos a la 
memoria del General José Velásquez y 
Bórquez y del doctor Exequiel González 
Cortés, en San Vicente de Tagua Tagua. 

--El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 16~, en 13 de julio de 1960, do
cumento N9 2, página 875. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En di3cusión general ell pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor COLOMA,-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
Se trata de un proyecto destinado a 

hacer justicia a dos grandes hij os de Chi
le nacidos en la ciudad de San Yiccnte 
de Tagua Tagua. 1\1e refiero al General 
José Velásquez y Bórquaz y al doctor 
Exequiel González Cortés. 

El General Velásquez fue militar dis
tinguido. Participó con valentía y heroís
mo en la Guerra del Pacífico. Fue luego 
Intendente y, l11ÚS bucle, Dipute.do. Termi
nó SUs étü-;,S en San -..-\TiCClltc d(; ~"1[l:;ua 'ra
gua, a Ci.:¡YO pI'ogreso cooperó COn gran efi

cacia. 
Se trECta, &demás, de erigir un monu

m!:mto, en 1& mi,s;'_lu ciud2,c!, al docta!' Exc
quiel González Canés, hijo de esa tierra 
y acerca de cuya personalidad no necesito 
explayarme ante el Senado, pues su figu
ra bondadosa fue conocida en esta* sala 
durante los muchos años en los cuales ocu
pó una de sus bancas. 

El doctor González fue un médico emi
nente y I1n ciudadano cuya memoria enor
gullece al País y a nuestro partido, al que 
perteneció y al cual llegó a presidir. Fue 
gran maestro, uno de los más destacados 
catedráticos de la Escuela de Medicina, 
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y uno de los hombres de mayor part¡c~
pación en la avanzada social ele Chile, pues 
fue autor de la ley 4.03-1. 

Fue Diputado y Senador. En los anales 
de la Corporación figuran, de un modo 
especial, sus intervenciones, inteligentes, 
ecuánimes, inspiradas siempre en un sen
tido patriótico y de justicia social. 

Mereció el respeto de sus conciudadanos 
y merece, hoy el agradecido recuerdo de 
todos, particularmente de los hijos de la 
ciudad de San Vicente de Tagua Tagua, 
que tuvo a honor contarlo entre sus C1U(1:2-
danos más insignes. 

El proyecto de la Cámara de Diputados, 
por el cual se autoriza la erección, en su 
ciudad natal, de un monumento a su me
moria, viene a llenar un vacío con relación 
a la justicia debida a este ciudadano ilus
tre. 

Por las razones expuestas, pido al Se
nado aprobar la iniciativa de ley en de
bate. 

El señor PEREZ DE ARCE.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

Después de escuchar laR elocuentes pa
labras del Honorable señor Coloma, mi co
lega de agrupación, con las cuales ha pues
to de relieve los relevantes méritos de los 
dos hijos de San Vicente a cuya memoria 
se propone erigir, en la ciudad de su na
cimiento, sendos monumentos, sería re
dundante repetir los conceptos de admi
ración que estas dos grandes figuras han 
merecido a Su Señoría y que compartimos 
todos los Senadores de la zona. 

Los Senadores de estas bancas adheri
mos a la proposición en debate y nos con
gratulamos de que el Senado haga justi
cia a dos beneméritos hijos de la provin
cia de O'Higgins. 

-Se aprueba el proyecto. 

CONVENIO SOBRE COOPERACION ECONOMI

CA y TECNICA SUSCRITO CON LA REPUBLlCA 

FEDERAL DE ALEMANIA 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
tratar el informe de la Comisión de Re
laciones Exteriores recaído en el Conve-

nio sobre Cooperación Económica y Téc
nica Ruscrito con la República Federal de 
Alemania. 

-El ]Jl'(/ycdu aparece en los Anexos de 
la sesión Ir)", en 12 de julio de 1960, ducu
mento N9 5, 1)(ígina 763. 

--El informe se inserta en los Anexos 
de esta seSIón, documento 1V') 5, J!(Ígil'w 

1012. 
-Se al))'ueba el ]Jl'Ouecto. 

ENVIO DE mVERSOS PROYECTOS DE ACUER

DO A LA CAlUARA DE DIPUTADOS 

El señor SECRETARIO.-A continua
ción, viene un informe de la Comisión de 
Relaciones Extériores que propone enviar 
a la Cámara de Di¡)utados, pal'a que tengan 
allí origen, diyersos proyectos de acuerdo. 

-El informe se inserta en los Anexos 
de esta sesión, docwnento N9 6 pá{Jtna 
10]4. 

--Se aprueba. el informe" 

DESIGNACION DE CONSEJERQS EN LAS INS

TITUCIONES SEMIFISCALES O EN LAS FILIA

LES DE ESTAS. CONSULTA A COl\lISION 

El señor SECRET ARIO.-Sigue un in
forme de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento recaído 
en las consultas acerca de si un Parlamen
tario puede ser nombrado Consejero en 
las instituciones semifiscales, al margen 
de la ley sobre representación parlamen
taria, o en filiales de las mismas. 

-El informe aparece inserto en los 
Anexos de esta sesión, documento N9 4, 
página 1009. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-¿ Me permite, señor Presidente? 
Solicito segunda discusión para este in

forme, pues me gustaría analizarlo con 
más detenimiento. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Queda para segunda discusión. 
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FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA TAXI

BUSES MERCEDES-BENZ 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-- Por acuerdo unánime de los 

Comités, correspond€ tratar el proyecto, 

aprobado por la Cámara de Diputados, 

sobre franquicias de internación para de

terminados taxi buses Mercedes-Benz. 

-El proyecto aparece en los Anexos de 

esta sesión, documcnto N° 2, l)(ígina. 1007. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-En discusión general el proyec

to. 
Ofrezco la palabra. 
El señor BOSSAY.-Pido la palabra. 

El problema en debate interesa sobre 

todo a la provincia de Val paraíso, pues 

alrededor de 20 funcionarios aduaneros 

de ese puerto, dada la complejidad de los 

procesos judíciales, han debido sufrir pri

sión, vejámenes y molestias, después de 

haber sido considerados, durante toda su 

carrera, profesionales eficaces y honestos 

y haber sido, varios de ellos, honrados con 

distinciones por organismos internaciona

les y por las propias autoridades chilenas. 

El problema se originó, como saben los 

señores Senadores, en la autorización 

otorgada por el Gobierno anterior para 

importar, por un período de dos años, taxi

buses exentos del pago de derechos de 

aduana, siempre que cumplieran ciertas 

condiciones desde el punto de vista de su 

capacidad, establecida en 25 pasajeros, lo 

cual debía constar, según la ley, en un cer

tificado otorgado por el departamento co

rrespondiente de la Subsecretaría de 

Transporte y Tránsito Público. 

La Contraloría General de la Repúbli

ca intervino porque alrededor del proble

ma se movieron distintos intereses. No 

€xiste, de parte del Senador que habla, el 

deseo de ocultar ninguno de esos intereses. 

Algunas personas intervinieron, simple

mente, para buscar una solución al pro

blema social y no privar a la ciudad de 

Santiago de diez líneas de taxibuses, las 

cuales transportan, diariamente, alrededor 

de 200 mil pasajeros. Otras actuaron pa

ra obtener el galardón que se otorga a 

quienes denuncian evasiones de impuestos 

o gravámenes -el denunciante es quien 

ha agitado más fuertemente el asunto, de

seoso de obtener el galardón-; y, por úl

timo, hay también quienes sólo han procu

rado reunir el dinero adeudado colectiva

mente por el no pago de derechos a fin de 

resolver su situación personal. 

En mi caso, me interesa defender a los 

funcionarios y al despachador de Aduanas 

implicados. 

Existen dos importantes diligencias fa

vorables a dichas personas: una, un su

mario de ia Contraloría General de la Re

pública -cuya acuciosidad, severidad y 

estrictez son de sobra conocidas-, la cual 

llegó a la conclusión de que existió causa 

justa ele error; otra, una resolución del 

propio Gobierno, con la firma del Minis

tro señor Roberto Vergara, referente a no 

aplicar medida disciplinaria alguna a los 

funcionarios afectados por el sumario de 

la Contraloría General y ordenar el archi

vo de los antecedentes. O sea, el organis

mo contralor estimó que los funcionarios, 

al proceder sobre la base de un certificado 

de la Subsecretaría de Transporte y es

tablecer, de conformidad al Reglamento, 

diferencias de apreciación respecto de él, 

habían actuado con justa causa de error, 

y el Gobierno, directamente perjudicado 

por no haber percibido el pago de esos de

rechos, revisó el sumario y concluyó que 

no había razón para aplicar medidas dis

ciplinarias. 
Al seguir el proceso, han continuado mo

viéndose intereses en torno a él. 

La Cámara de Diputados €studió en 

¡forma minuciosa el proyecto en sus Co

misiones de Hacienda y de Legislación, a 

cuyas sesiones asistí en dos o tres oportu-

nidades, y ado.ptó todas las medidas que 

el caso exigía. Desde luego, los .iuicios 

se mantienen, a fin de no aparecer 

resolviendo por ley en un proceso. Es de

cir, continuarán las actuales acciones ju'

diciales. La Justicia, en uso de sus facul-
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tades constitucionales, verá qué resuelve. 
En segundo lugar, la Cámara, frente al 

otro grupo de interesados, incluyó, con el 
número quinto, el siguiente artículo: "Ar
tículo 59.-No procederá el pago de ga
lardón en denuncias que se hubieren pre
sentado con relación a derechos o impues
tos fiscales adeudados, cuando con ante
rioridad esta denuncia hubiere sido for
mulada en debate público en la Cámara 
de Diputados". 

En realidad, constituye un medio fácil 
de obtener beneficios económicos imponer
se oportunamente, por la prensa, de irre
gularidades denunciadas en la Cámara de 
Diputados y luego formalizar los trámi
tes para ganar, como galardón, doscientos 
o trescientos millones de pesos. La Cáma
ra de Diputados salva tal irregularidad 
mediante la disposición mencionada. 
_El artículo cuarto, junto con establecer 

la obligación de pagar los derechos adeu
dados, considera el estado de muchos com
. .pradores que no han tenido intervención 
dolosa, de modestos choferes y pequeños 
comerciantes que compraron un taxibús, 
trabajaron con él, a lo mejor con eso es
tán viviendo y están prestando un .servi
cio a la ciudad. Respecto de esa gente, que 
ha actuado de buena fe, la Cámara ha dis
puesto: 

"La Superintendencia de Aduanas po
drá convenir con los internadores o ad
quirentes de taxi buses l\fercedes-Benz 
0319-D internados por la Aduana de Val
paraíso durante el año 1957, modalidades 
para el .pago de los derechos, impuestos, 
intereses y demás que se adeuden al Fis
co con motivo de dicha internación, obte
niendo las cauciones reales o personales 
necesarias" . 

De los 250 empresarios, posiblemente 
doscientos sean honorables, obraron de 
buena fe y están trabajando en su taxibús. 
Esas personas pueden, sin quebrar ni 
arruinarse, pagar los derechos adeudados 
,al Fisco. 

Tales son las ideas generales del pro-

yecto. En realidad, me he permitido de
sempeñar el papel de Parlamentario in
formante. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Se lo 
agradecemos. 

El señor BOSSAY.-He manifestado mi 
pensamiento en el sentido de que los vis
tas, que por razones procesales han per
manecido varios meses en los patios de la 
sección Detenidos de la cárcel de Valpa
raíso, junto con los reos comunes, enfer
mos algunos, no han cometido ningún de
lito. Ellos sólo cumplieron su obligación. 
Así lo han declarado la Contraloría Gene
ral y el Gobierno. Empero, por motivos de 
carácter procesal, esas personas se ven en 
una situación que nos obliga a los Parla
mentarios a intervenir, pues ellos han su
frido vejámenes, amarguras, quebrantos 
en su salud y manchas en su honorabili
dad. 

Por lo expuesto solicito del Senado quie
ra aprobar l~s justas disposiciones conte
nidas en el proyecto . 

El señor POKLEPOVIC.-Señor Presi
dente, deseo confirmar lo expresado por el 
Honorable señor Bossay. 

Me he preocupado de imponerme del 
proceso y he llegado a la conclución de que 
a los funcionarios de Aduana no les cabe 
ninguna responsabilidad v .; , en conse-
cuencia, la Justicia tendrá que sobreseer 
respecto de ellos. Sin embargo, debido a 
las gestiones hechas por los abogados de 
los denunciantes, que tienen derecho a ga
!~'.rdón, por razones de orden procesal ha 
habido necesidad de adoptar medidas que 
colocan a esos funcionarios en tela de jui
cio. En igual situación se ha encontrado 
el propio despachador de Aduanas. Pero 
puedo manifestar que, después de impo
nenne del pl'oceso y de los antecedentes 
relacionados con él, no tienen responsabi
lidad de orden moral ni civil las personas 
y funcionarios que, en la Aduana, han te
nido intervención en el despacho de dichos 
taxibuses. Aún más, puedo confirmar que, 
si volviera a presentarse el caso, a pesar 
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de las preocupaciones que han sobrevenido, 
aquellos funcionarios habrían de proceder 
en la forma como lo hicieron antes, pues 
carecerían de razones para retener el des
pacho de los vehículos. 

Por eso, me atrevo a sumarme a las pa
labras del Honorable señor Bossay, en el 
sentido de pedir que el proyecto sea apro
bado, por ser de justicia. 

El señor DURAN.-Señor Presidente: 
El proyecto que conocemos en este ins

tante presenta, a primera lectura, una se
rie de interrogantes. 

Desde luego, no puede negarse el hecho, 
que es de conocimiento público, aun cua~
do no hayamos leído el proceso, de que, 
con respecto a la internación de las refe
ridas máquinas Mercedes Benz para la lo
comoción colectiva, se han producido irre
gularidades en el orden administrativo. 

Algunos de los presentes podemos cono
cer lo ocurrido mejor que otros, pero hay 
Senadores que acaso desconozcan el pro
blema. Por eso, dejo constancia de que no 
compartí el criterio de los Comités para 
despachar el proyecto solJre tabla, sin de
jar la posibilidad de estudiarlo con pro
fundidad. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Sin informe de la Comisión. 

El señor DURAN.-No hay informe de 
Comisión. 

Estamos frente al siguiente problema: 
se habla de algunos internadores, pero ig
noramos cuántos ni quiénes son, aun cuan
do es posible que alguno haya importado 
un solo vehículo; mas como se trata de al
gunos cientos de máquinas ... 

El señor MARTONES.-Doscientas. 
El señor AGUIRREN DOOLAN'.-Dos

cientas cincuenta. 
El señor DURAN.-... podría ser que 

el importador de todas haya sido solamen
te uno, y resultaría así que estaríamos le
gislando en beneficio de ese importador 
inteligente que internó máquinas que nO 
correspondían a la reglamentación. ¿ Qué 
ha sucedido después? Mediante influen
cias, amistad, compadrazgos, alguien, den-

tro del órgano administrativo, dio un in
forme falso, según el cual todas las referi
das máquinas impprtadas para la locomo
ción colectiva reunían las condiciones es
tablecidas en las leyes y ordenanzas. Pa
ra hablar en número de asientos -proble
ma que parece haber producido más de
lJate-, se trataría de aparatos que, de
lJiendo soportar en su interior veinticinco 
pasajeros, sólo tenían capacidad para die
cisiete. Son conocimientos incompletos y 
dispersos que he reunido. 

En consecuencia -yen esto coincido 
con el criterio planteado por el Honorable 
señor Bossay-, se ha partido de una adul
teracié-G, de un hecho delictuoso cometido 
por un órgano administrador. Haciendo fe 
del certificado expedido por la autoridad 
correspondiente, los señores vistas, despa
chadores o agentes de Aduana, sin exami
nar las máquinas, declararon que ellas te
nían el número de asientos exigido y que 
servirían en definitiva para el transporte 
de pasajeros en la locomoción colectiva de 
Santiago y de Valparaiso, de acuerdo con 
sus reglamentos. Así se inició el proble
ma. 

Pero ahora, con relación a todo el pro
ceso, aun cuando el problema constitucio
nal sea discutible, el Congreso, por la vía 
de una ley, está interpretando disposicio
nes de tipo penal, para darles un colorido 
distinto y eliminar de la persecución del 
Estado a quienes han violado sus normas. 
En el hecho, el Congreso está modi+fican
do leyes penales vigentes y tratando, an
tes de que haya sentencia, de eximir de 
responsabilidad criminal a quienes están 
procesados por delito. En principio, el pro
cedimiento no me parece conveniente. Pe
ro comprendo y comparto el criterio de 
mi distinguido colega el Honorable señor 
Bossay cuando, con razón, se queja de la 
situación creada a funcionarios de Adua
nas que, según lo establecen sumarios ad
ministrativos, y al decir, incluso, de su 
Servicio y de la Contraloría General de 
la República, fueron inducidos a error. En 
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el caso de ellos, puede haber alguna cau
sal que permita al Congreso estable~er 

eximentes de responsabilidad criminal; en 
cambio, ¿ no les parece a los señores Se
nadores demasiado duro para el Senado 
de la República votar disposiciones en que 
damos una especie de certificado de bue
na conducta a personas cuyo proceder no 
conocemos respecto de un negocio (;;"yo 
monto ignoramos y en términos tales que, 
según el artículo 3'1, el Presidente de la Re
pública condonará los derechos, impuestos, 
intereses y multas a aquellas personas que, 
en compañía de funcionarios administra
tivos, montaron la máquina de hechos que, 
ante la opinión pública, revisten todas las 
características de un escándalo? 

Se trata de condonar a esa gente los 
derechos que tenía el deber de pagar y con 
respecto a los cuales el Estado ha sido de
fraudado, pues han sido sustraídas al era
rio las entradas correspondientes. 

Si se tratara de algunos modestos tra-' 
bajadores del transporte colectivo que hu
bieran cometido una falta, en el espíritu 
de todos nosotros hallaría acogida una pe
tición de esa índole, si los afectados reco
nocen haberse equivocado. Pero ¿ es éste 
el caso? A mi parecer, ningún señor Se
nador podría afirmarlo. ¿ N o nos encon.
tramos, acaso, ante un hecho grave, le
sivo para la colectividad y las finanzas pú
blicas? ¿ N o se trata de algún individuo 
que tentó a funcionarios por medio de dá
divas y obtuvo maliciosamente el otorga
miento de un certificado falso? Pues bien, 
ahora, después de haber defraudado al 
público y al País, el Congreso dictamina
ría que ese delincuente, si así lo conside
ra la ,Justicia en defenitiva, está libre de 
toda pena, que ese criminal no ha tenido 
responsabilidad alguna y que el Presiden
te de la República "condonará -no se 
establece una facultad, sino una obliga
ción,- ... 

El señor POKLEPOVIC.-A las perso
nas ... 

El señor DURAN.- ... los derechos, 

impuestos, intereses y multas que se ha
yan aplicado o se aplicaren con motivo de 
la internación de los taxibuses Mercedes
Benz 0319-D, que al amparo del artículo 
739 de la ley N9 12.084, fueron interna
dos por la Aduana de Valparaíso ... ". 

El señor POKLEPOVIC.-Pero más 
adelante, el mismo artículo dice: " ... a las 
personas que obtengan sentencia absoluto
ria de término, en los procesos criminales 
incoados con motivo de la internación re
ferida". 

El señor DURAN.-De acuerdo con el 
artículo 1'\ "no incurren en delito los im
podadores, adquirentes, despachadores, 
agentes y funcionarios de aduana" -no 
sólo estos últimos-; y cuando se trata de 
establecer la inexistencia del delito, junto 
con declarar que no hay responsabilidad 
criminal, a continuación el artículo 39 au
toriza, más aún, O'Y'dena al Presidente de la 
República condonar derechos, impuestos, 
etc. Desde el punto de vista moral, lo que 
estamos discutiendo sobre tabla, sin otro 
antecedente que el texto del proyecto, nos 
hace aparecer como demasiado pies uro
sos, como empujados a tender la mano del 
perdón a quienes, de sólo la lectura de la 
iniciativa, aparecen con responsabilidad 
económica grave y burlando los intereses 
de la comunidad. Si sel generaliza este tipo 
de legislación, podrían también modificar
se las normas sobre los delitos de hurto, 
robo o estafa de sumas inferiores a deter
minada cuantía. ¿ Qué inconveniente ha
bl'la en declarar que quienes asalten en la 
vía públiea, sin armas, o hurten la cartera 
a los particulares en la calle o entren aro" 
bar en las casas, cuando se trate de sumas 
de un monto discreto, digamos de hasta 
cinco mil escudos, están exentos de respon
sabilidad criminal y no incurren en las san
ciones del Código Penal? 

Es decir, por la vía legislativa se borra
ría el concepto de delito, cada vez que así 
interesara a determinada gente. 

En los actuales instantes, es lógico adop
tar alguna resolución respecto de ciertos 
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funcionarios que han procedido con justa 

causa de error. Pero ¿se atreverían los se

ñores Senadores que en estos momentos 

plantean el problema a decir si el importa

dor de las 200 máquinas fue uno o fueron 

doscientos? Por mi parte, no me atrevería 

a asegurarlo. Tengo fundado temor por el 

prestigio de esta alta corporación. Creo 

que el proyecto de ley en debate, de sei' 

aprobado en todas sus partes, dejará cael' 

sobre la Corporación entera una sombnl 

espesa de duda que yo no deseo para el 

Senado de la República. 
El seílOl' RODRIGUEZ.-¡ Muy biéll! 

El señor DURAN.-Sólo ayer, o antea

yer, fue despachado el proyecto por la Cá

mara de Diputados, después de prolongado 

debate. Y antes que la Sala, lo discutió su 

Comisión de Constitución, Legislación y 

Justicia. Ahora, apenas salido el proyecto 

de la Cámara y no bien se ha dado cuenta 

de éi al Senado, lo tratamos sobre tabla. 

En mi concepto, es muy delicada la po

sición de los funcionarios del Servicio de 

Adl~anas. Lo es a tal punto que, en el (k

seo ele buscar algún l'emedio a la injustl

cia que con ellos pudi2;·a v~:11eterse, yo ee;

tal'Ía dispuesto a aceptar se desglosara la 

pal'te del proyecto relativa a ellos y ap,',·

surar su despacho, I1m'a, en definitiva, sol

tar la TnallO de la .J usticia con relación a 

ese personal. 
En e'1~lnto a las restantes disposiciones 

del proyecto, éstas me parecen monstruo

sas. Así, el artículo 49, en abierta cont1'2-

dicción con el 3", establece que la Super in

ten:kn .. ia de Aduanas podrá convenir mo

dalidades de pago con los intelT,~tdores, 

Sin embargo -repito-, no sabemos cuán

tos son éstos. Pueden ser tres o cuatro in'

teligentes.La autoriza, además, para C011-

venir con los adquirentes. Y aquí se plan

tea d problema a que aluclió~mi Honora

ble colega el señor Bossay. Incuestionable

mente, puede haber algún adquirente ql:e 

no haya ttmido ningún conocimiento de los 

hechos. En consecuencia, también deben:

mos estudiar el problema respecto de ellos. 

No obstante, en el artículo 19 se habla de 

los "importadores", para liberar de toda 

responsabilidad a los "vivos" que opera

ron con el organismo administrativo. En 

el artículo 49 , se vuelven a mencionar los 

"internado res" ; pero nadie nos dice cuán

tos son, a cuánto asciende el daño ni 

a cuúnto subirá, en definitiva, la cantidad 

de dinero que, por la vía de una ley mal 

interpretada por personas inteligentes, el 

Estado, con nuestro asentimiento, regala

rá a algl1nos "Viv'03". 

Por lo expuesto, considero· que la Mesa 

haría bien en proponer, con relación al 

proyecto en debate, y por el prestigio de 

la Corporación, una fórmula de despacho 

que permitiera aprobar el artículo 19 en 

la parte relativa a los referidos funcio

narios. 
El seílor LARRAIN .-¿ Me permite una 

interrupción, señor Senador '? 
No quisiel'a pronunciarme sobre el fon

do del proyecto, porque concuerdo amplia

mente con lo expresado por el Honorable 

señor Durán. En todo caso, me atrevería 

a formular indicación para que, por la una

nimidad de los Senadores presentes en la 

sala, se aconh.cra enviar el proyecto a Co

misión, a fin ele allegar allí los anteceden

tes necesarios. Luego, con su informe, es

taríamos en situación ele pronunciarnos, 

con pleno conocimiento de causa, acerca· 

de la iniciatiYa propuesta. 

En realirbr1, las disposiciones en debate 

tanto pueden ser justas como terriblemen

te inj'Jstas. 
Ackm:'i.s, me llam::l I:111Cho la atención,sin 

atenckr al fondo del lH'oyecto, sino sólo' a 

su forma, lo que sucede con los artículos 

:y:> y ,1". 

En el ;1", se dice 11crentoriamente que el 

Presidente de la República debe condonar 

todos los derechos, impuestos, intereses y 

multas que se hayan aplicado o se aplica

ren con motivo de la internación de los 

taxibuses. En el artículo 4", se autoriza a 

la Superintendencia de Aduanas para con

venir con los internadores respecto de esas 
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mismas materias, o para establecer mod;:t
lidades de pago, cuando se trate de intel'
nadores no sometidos a ninguna clase de 
proceso_ 

¿ Es lógico -pregunto al Senado- que 
aquellos internadores sometidos a proceso 
criminal reciban un trato preferente, COll
donación, franquicias, etc_ J', en cambio, a 
los otros, que presumiblemente han proce
dido en mejor forma, por cuanto no han 
sido objeto de ningún proceso, se los trate 
en forma de convenir con ellos una modali·· 
dad para el pago de interese.s y c,e;'echos '; 

A mi juicio, la simple lectura del pro
yecto demuestra quc él es una mOllstnlOs (
dad. 

La condonación debi8ra Ll. YOJ'eCCl' ;1 

. quienes han procedido mejm', con huela 
fe y no hall ciado p~:.bvlo a un ],)l'O'';CSO Cl'i
minal; y no deberían darse facilidades "
quienes han actuado mal. Pero aquí es al 
revés. 

POi' tales razones, 1l1:c at1'2VO a pe(!i]' se 
envíe el proyedo a Comisión. Si despi.ló::; de 
estudiado por ella se concluye que es justo 
y que son verdaderas. las explicaciones da
das por sus defensores, lo aprobaremos, 
pero con conocimiento total. N o lo despa
chemos en la forma como viene ahora, 
en el último minuto, sin que la mayoría de 
los Senadores tengamos a la vista ningún 
antecedente. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-EI pro
cedimiento que se está siguiendo ha con
tado con la aprobación del Comité de Su 
Señoría. 

El señor CERDA.-Existía acuerdo pa
ra tratarlo en la sesión de hoy. 

El señor DURAN.-Formulo indica
ción, señor Presidente, para quc se sus
penda la-sesión y se cite a los Comités. Es
te problema es demasiado grave para ql1,~ 
lo despachemos en forma apresurada sm 
ponernos de acuerdo sobre algunos puntos. 

Desde luego, soy partidario de escuchm' 
al señor Contralor General de la Repúbli
ca. La Cámara tuvo oportunidad de oir no 
sólo a ese funcionario, sino también a los 
jefes de Aduana, para estar en anteceden-

tes sobre lo que en definitiva debe apro
barse. 

Estoy totalmente de acuerdo con lo plan
teado pOI' el Honorable señor Bossay en lo 
que respecta a los funcionarios, y no acep
to que aprovechando el deseo de justicia 
que puedan tener algunos Parlamentarios 
se ampare a los inteligentes y "vivos" que 
hicieron posible que la irregularidad se 
consumal'a, 

El señor EOSSAY.-Deseo aclarar que 
al iniciarse este debate hice un plantea
miento exclusivumente en favor de la dis
posición que beneficia a los vistas de Adua
na, pues CInc los demás artículos fue]'(m in
trcducidos por la Cámara. Bastaría que les 
'S2ñ.ores Senadores leyeran los Diarios de 
Sesiones ly.ra saber si han sido Diputados 
de sw; riartidos los que incluyeron dichos 
:trtícu]os, Por lo demás, esto no me asom
bra, pues he visto el muchos Parlamenta
rios apoyar la peticiói1 de gente viva que 
pretende el perdón de cientos de millones 
de pesos. Basta remitirse -repito- a la 
lectura de la versión de nuestras sesiones. 

Yo batallo exclusivamente por los vistas 
de Aduana y los funcionarios de esta re
partición, cuya nómina está en poder de la 
Contraloría General de la República. 

Propongo, en concreto, lo siguiente: pri
mero, que se eleminen del inciso primero 
del artículo 19 las palabras "importado
res" y "adquirentes", y segundo, que re-

. chacemos el artículo 39 en su integridad. 
El señor TARUD.-Y también el artícu

lo 49, señOr Senador. 
El señor BOSSAY.-EI artículo 4", a mi 

entender, no; se retiraría de ahí solamen·· 
te la expresión "los internadores". En re
sumen, suprimamos todo lo que pueda seí' 
objeto de duda. Se trata de salvar la si
tuación de los funcionarios aduaneros. Si. 
entre los adquirentes hay gente honorable, 
que hagan presentes sus derechos. En esta 
forma, el proyecto quedaría tal como fue 
presentado en el Senado el año pasado a 
raíz del discurso que pronunció el Honora
ble señor Torres. 
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El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Solicito el acuerdo de la Sala pa

ra prorrogar la hora hasta el término de la 

discusión de este proyecto ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Y de 

los asuntos de gracia. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-... y de los asuntos de gracia. 

El señor LARRAIN.-¿ Y la petición de 

que el proyecto vuelva a Comisión? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presl

dente) .-La unanimidad de los C0mités 

acordó eximirlo del trámite de Comisión. 

Yo estoy solicitando la prórroga de; 

tiempo, para que dentro de ella se puedan 

formular las indicaciones correspondien

tes, porque ésta es la única forma de se

guir discutiendo el proyecto. 

Si le parece al Senado, se acordará pro

rrogar la Primera Hora hasta el término 

de la discusión del proyecto en debate y de 

los asuntos de gracia. 
Acordado. 

El señor FREI.-La discusión de estf~ 

proyecto nos ha dejaeb ~~el2rados algunos 

conceptos. La historia de él es aún lTlás 

clara. 
El objetivo del proyecto prir,1 i ti',o f¡~(~ 

muy si::';11)le: favorecer a un grupo el,,) agen

tes y fUl~cional'ios de Ad,wna e¡lje, ~:V~li.l1 

el concepto unánime, t'.n:'J ele los oq~anis-

1110,., contnlores tomo d9 la opinión púbE

ca y del Gobierno E,:smo, cnm víctirn:,:;, 

jnj ust~n1:::ntc, de 118C1105 respecto de l()~~ 

. cuales no heS cabía responsabilidad. 

El señor TORRES.-Así cs. 
El señor FREI.- 1<;1 artículo primero 

primitivo decía: "N o incurren en delito 

los agentes y funcionarios de aduana ... ". 

Dicho articulo fue a:Jrobado en la Cámara 

de D h)Utados por sesenta y ocho ,"otos en 

favor y ciaco votos en contra. Sin embar

go, a última hora, se presentó una indica

ción por la cual se incluía en el mismo 

artícul() a los importadores y a los adqui

rentes. Y estaba tan mal hecha la indica-

ción que también hablaba de los despacha

dores, que es lo mismo que decir agentes. 

En consecuencia, dentro de una disposición 

que tenía el objeto específico de favorecer 

a un grupo de funcionarios categóricamen

te inocentes de lo que ocurría, que actual

mente se encuentran en la cárcel y sufrien

do, cada día que se demora la aprobación 

de este proyecto, un vejamen injusto, se 

incluyó, mediante una indicación, a otra3 

personas y al favorecerlas se entra en un 

teneno discutible. Dicha indicación se ganó 

estrechamente en la Cámara de Diputados, 

por dos ',cotos. 
Se aprobó un segundo al'tículo que te

nía por objeto eximir a los funcionarios in, 

dieados en ella de una pena que les sig

nificaba el pago de centenares de millones 

de peses, en circunstancias de que algunos 

ganan slleldod muy bajos. Esta disposi

ción ... 
El seftol·TORRES.-El Administrador 

de Aduanas tenía que pagar setecientos 

millones de pesos. 
El señor FREI.- ... fue aprobada en 

la Cámara de Diputados por unanimidad, 

porque no admite discusión. 

Los artículos :)9 y 4°, que no figuraban 

en el primitivo proyecto, fueron muy dis

cutidos y resultaron estl'eehamente apro

barlos. 
y el artículo 59, que dispone que no co

brarán galardón 10B denunciantes que 

aprovecl1en las denuncias pública hechas 

en el Parlamento, también resultó aproba

do en 1;, C{i.mara por unanimidad, pues se 

trata de que en este caso y' otros futuros 

no se pague en esas condiciones el galar

dón. 
En consecuencia, queda en claro en la 

historia fidedigna del establecimiento de 

la ley que, en el artículo 19, las palabras 

"importadores" y "adquirentes" se ori

ginaron en una indicación extraña al espí

ritu inicial del proyecto y no contaron con 

la unanimidad de los señores Parlamen

tarios para liberar de responsabilidad a 

esas personas. De modo que eliminando 
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esas palabras queda resuelto el problema. 
En cuanto al artículo 29, basta su lec

tura para apreciar que las personas a quie
nes se declara inocentes quedan liberadas 
del pago de multas monstruosas e impro
cedentes. 

Los aTtículos 39 y 4 9, a mi juicio, son ex
traños al proyecto primitivo y deben ser 
mamhdo3 a ComisÍ.Jn, fuern del re3to del 
proyecto. El artículo 59 es obvio y fue 
aprobado, como dije, por Enanimidael en 
la Cámara. 

En resumen, si los ComiU;s ,;:; r:~mlie
ral1 y desglosaran del pro2·'ecto los artículos 
39 y 49 )' acordaran despachar los artícu
los 19, 2\) y 59 con exclnsión, en el 19, de 
las palabras "importadoreó', adqvirentes", 
nosotros respetarÍamos el espíritu origi
nal del proyecto. ~ncluso creo que podría 
haber unanimidad para despacharlo en es
ta forma. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Desgraciadamente, el procedimien
to propuesto por Su Señoría no puede acep
tarse, pues es contrario al Reglamento. 
En este trámite, no podemos aprobar de
terminados artículos y separar los restan
tes para mandarlos a Comisión. 

El señor MARTONES.-Podríamos re
chazar los artículos 39 y 49. 

El señor FREI.-N o voy a entrar en las 
observaciones del Honorable señor Ales
sandri, pero yo soy partidario de algo muy 
simple: aprobar el artículo 19 con exclu
sión de las palabras '¡importadores, ad
quirentes y despachadores", pues estos úl
timos están incluidos en la palabra "agen
tes"; aprobar los artículos 29 y 59 como 
vienen, y rechazar los artículos 39 y 4", 
pues de otra manera el proyecto se va per
der en trámites, ya que no hay mayoría. 

El señor POKLEPOVIC.-Estoy total
mente de acuerdo 

El señor CERDA.- Muy bien. 
El señor DURAN.-Yo acepto el proce

dimiento planteado, pero quiero formular 
una consulta. 

Actualmente, los despachadores de 

Aduana, los agentes de Aduana, los qU2 
valoran las mercaderías y fijan los dere
chos, son ministros de fe. 

El señor TARUD.-Esos son los vistas, 
no los despachadores. 

El señor DURAN.-Efectivamente, me 
rE'fiero a los vistas. Ellos son ministros dé 
fe, pero aquí estamos declarando que en 
adelante ellos van a dar fe de documentos 
emanados de otra persona. En consecuen
cia, como aquí no se legisla para este caso, 
sino en forma definitiva, se leS quitará su 
calidad ele ministros de fe. En efecto, al de
cir "no incurren en delito", no se legisla 
para el pasado, sino que se establece una 
disposición de carácter permanente. 

Por 10 tanto, los ,'istas de Aduana pier
den aquí su calidad ele ministros ele fe, pese 
a que tienen el deber de cerciorarse por sí 
mismos de los hechos. De tal modo que ... 

El señor BOSSA Y.-¿ Me permite, se
ñor Senador? Voy a dar una explicación. 

No es así, .por una razón muy sencilla. 
En. numerosas oPEiraciones de aforo de 
una mercadería, el vista de Aduana no 
puede sino basarse en el certificado expe
dido por organismos competentes. Pongo 
el caso de cierta substancia destinada a 
un uso eX,clusivo y que requiel';~ anélisi,; 
químico, que debe efectuar el labol'd
torio de la Universidad de Chile. Cuando 
éste certifica que tal substancia contiene 
tanto manganeso y tanto de talo cual ele
mento, no es el vista de Aduana el que in
terviene al respecto. De la misma mane
ra, si en el caso que nos ocupa hubo algu
na irregularidad, ella ocurrió en la Sub
secretaría de Transportes, que entregó un 
certificado con datos equivocados. Es igual 
que si el laboratorio de la Universidad 
-volviendo al ejemplo anterior-, des
pués de hecho el análisis de Un alam
bre dice que es de oro cuando en realidad 
es de cobre. Es el laboratorio quien incu
rre en error y resulta responsable, y no 
el vista de Aduana, que, conforme a la 
ley, actúa de acuerdo con los certificados 
de los organismos en ella indicados. POI' 
otra parte, aquí no se generaliza. 
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El señor POKLEPOVIC.-Se dice: 
" que tuvieren por fundamento una 
justa causa de error derivada de la exis
tencia de un certificado expedido por la 
Subsecretaría de Transporte del Ministe
rio de Economía, acerca del destino de di
chos vehículos". 

De modo que no se legisla en forma ge
neral, sine absolutamente particular. 

El señor TORRES.-El artículo se re
.fiere a este caso concreto. 

El señor FREI.-Además, la ley se re
fiere al año 1956-1957. De manera que no 
puede r'.plicarse a otros casos. 

El señor CERDA.- Concuerdo total.., 
mente con lo expresado .por el Honorable 
señor Frei en el sentido de que sólo debe
mos despachar los artículos 19, 29 Y 5\l del 
proyecto con las modificaciones que pro
puso al artículo 19, que significan elimi
nar las palabras "importadores, adquiren
tes y despachadores". En realidad, se ha 
desvirtuado el propósito del ..proyecto pre
sentado en la Cámara de Diputados debi
do a las indicaciones mencionadas. Por lo 
tanto, para despachar el proyecto en la 
forma como se debió haber hecho desde 
un comienzo, debe aceptarse lo propuesto 
por el Honorable señor Frei y eliminar 
los artículos 39 y 49, incluidos en la Cá
maTa de Di.putados y aprobados allá por 
una ínfima mayoría. Es necesario despa
char cuanto antes el proyecto por la si
tuación en que se encuentra el personal 
al cual se desea favorecer: 

El señor lVIARTONES.- Aprobémoslo 
ahora mismo. 

El señor CERDA.-Los que hemos es
tado e11 Val paraíso y visitado a las \'Íé

timas, comprendemos la urgencia que 
hay en eliminar la responsabilidad que 
las afecta injustamente y que puede Slg'

nificar les fa tales consecuencias. 
Por eso, adhiero a la .proposición del 

Honorable señor Freí. 
El señor POKLEPOVIC.-Estamos to

dos de acuerdo. 
El señor RODRIGUEZ.-Si hay acuer-

do para procedel' en esa forma, no es ne
cesario hablm' más al respecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni
me de la Sala para proeeder en la forma 
propuesta por el Honorable señor Frei. 

El seña;' AGUIRRE DOOLAN.-¿ Có
mo quedaría el artículo 19? ' 

El señor TARUD. - Sin las palabras 
"adquirentes" e "importadores" . 

El se1101' VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-La indicación formulada por el 
Honorable señor Frei consiste en eliminar 
las palabr:ls "importadores" y "adquiren
tes" en el artículo 19 ; supl'imir los artícu
los 39 y 4(), Y aprobar el 59. 

El se110r CERDA.-Creo que habría que 
modificar el encabezamiento del artículo 
19 reemplazando la frase "no incurren" 
por "no han incurrido", por cuanto, como 
expresó el Honorable señor Durán, tal re
dacción podría aplicarse en lo futuro res
pecto de otros casos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En el segundo trámite cons
títucional de un proyecto, como es el caso 
de la iniciativa en discusión, se pueden in
troduci¡' todas las modificaciones que se 
desuco 

El señor CERDA.-No insisto, señor 
President2. 

El seuer POKLEPOVIC.-Estamos to
dos de acuerdo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se aprueba el proyecto en la for
ma propuesta por el Honorable se110r Freí. 

Antes ele constituir la Sala en sesión se
creta, se va a dar cuenta de alglmas indi
caciones. 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE RIEGO (MODI

FICACION DE LA LEY 9.662) CALIFICACION 

DE URGENCIA 

El· señor SECRETARIO.-Su Excelen
cia el Presidente de la República, en ofi
cio dirigido a la Corporación, solicita que 
se acuerde el trámite de urgencia al pro
yecto que modifica la ley N9 9.662, sobre 
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construcción de obras de riego en el País. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Si al Senado le parece, se califi
cará de "simple" la urgencia solicitada por 
el Ejecutivo. 

Acordado. 

E;\'IPRESTITO A LA :\'lTNICIPALIDAD DE 

VALLENAR. PREFERENCIA 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor Torres formula indicación para 
que en la sesión del próximo martes se 
trate, con informe de Comisión o sin él, el 
proyecto de ley despachado por la Cámara 
de Diputados que autoriza a la Municipa
lidad de VaIlenar para contratar emprés
titos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Si a la Sala le parece se accederá 
a lo solicitado. 

Acordado. 
Se constituye la Sala en sesión secreta. 

SESION SECRETA 

-Sc constituyó la Sala e.n sesión secre
ta a las 17.56 ]Jara tratar asuntos de gra
cia ?! adoptó Tcsolución respecto de las 8i
guientes penonas: 

Piccione Piccionc, Term::,; Ag-~¡ilcl'a 

Mellado, Genel'o; ]\Ionto1'o Reyc:~, 1 'Ji'";; 
Guerra l\Ial'tínc:z, Carlos; Barriga ,¡o li~ 

Bussenius, Isabel; Buscos Tapia, Enri· 
que; Dcl~i" José Alhe'to; Et'::'1l'i:é;l, Ga
nao, Francisco; F('l'UÚllclez Ccnla, R> 
c1olfo; Fel'n;b(í, ¿~ Luna, Do::;~~ib; F:o'tb 
v. de Poblete, AdcIaic1a; :,\Iez'l Olmo:s, 
Ran1ón; S:}cl1tr~n~ler T~e-i'J~1, n~l,q:l.c1; ~2ü

bal', R:n11ón L,lis; Vallejos Fl'l~ire, Ger
mán; Yarda ::\[edina, ~{axiplil1o: Avenda
ño G·on¿:f.lc:%', Pc~lro; EC}tl'~~~~":"ll \'. t

1.(? ~~~~"l'~?n

cibia, Carnih; Caona Gál\'1::-: .. déO 1\1',"1-

da, II€rlT~inia; G.~~rfiJ~s "r,~. <e T'~~·o-:::._·=r':7:jte, 

Elena: Gómez Torres, Luz Herminia ; Mon
tero l\Tolina, Francisco; Palma G?xnboa v. 
de Malrlonado, Ema Elena; Pérez QUlroz 
v. de Leiva, María Virginia e hija; Sobino 

v. de Aliaga, María Audomilia e hijos; So
to Asalgado, Juana y Julia; Duhau v. de 
Bech.:cr, Graciela; Espejo Pando, Rebeca, 
Rosa Amelia y Felic¡nda; Sepúlveda v. de 
Pél'ez, Leonor; Vial Ortúz,u', 111<11'1<1; Yá
i'íez \'. de J31'pa, Teresa e hija; Colla o Cal
derón, Beatriz; De la Puente Sil"a, Ma
r~a; Renel'a v. de Aguine, Elena; Lin
dholm v. de Gómez, Lily; Lisboa Calde
rón, Ruberto; .l'duñoz Gaete, l\I:::rta y Ade
la; RoS.cl Arrizaga, Francisco; Sánchez 
lU\as, E:::'m"e]; Soto, Rosa IIcl'nüaia; Te
na Valdés, Guillermo; Gómcz Esquivel, 
Amelia; Guajaroo Fuentes, i\Ié¡,ría L;¡cía; 
López Bnrera, María Julia; Sierra Déla
no, Arturo; Valdebenito García, Vasco; 
Valenzuela Mardones, Rolando; Oreilan'l 
Mendizábal, l\{ario; Pérez Dublé, J or!,;'c ; 
Poblete Perticé, Ema; Salas del Campo, Hu
go y Sotomayor Moreno, Raúl. 

-Continuó la se.<Jión públic(t x l(ts 18.4. 
El señor CERDA (Presidente) .-Con

tinúa la sesión pública. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor AGUIRRE DOOLAN.---¿ Qué 
indicaciones hay'! 

El señor SECRETARIO.-L'm'. sola, 
formulada por el Honorable señor Pérez 
de Arce, 11ara pnblicar "in exteDso" el ¡:lois
eurso pl'ontllKiarlo en la sesión de :,~y{,l' pOi> 

el H()TIor.ctlJle señor Lavanr1cl'o. 
-Se a}Ji'ucl}([. 
Ei seiio~> CERDA (Pl'esidcnte) ,-- ~e 

scuipendc la sesión. 
--¡(;(' s/lspel~dió n las 1 S.5. 
_, __ .(;'lj(J,'in1U) r(, las 18.:10. 

SEGUN'DA HOI~A 

VI. I.NCHYENTES 

Fl sefto~> cr~RnA (Pj'esidcnl,') .-C:m
buúa la ~"esjón. 

Ccn la yenia elel Honorable ~wiíuJ' GOll

dtlez l\Iacl::ll'iaga, que está insO'ito en el 
primm' lUf';m' ele la hora de Inc~dentes, pue
de usar de la palabra el Honorable señor 
I,avandero. 



SESION 18~, EN 20 DE JULIO DE 1960 98,5 

HOMENAJE A LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

CON MOTIVO DE SU SESQUICENTENARIO 

El señor LA VANDERO,--Señor Pr,;si
dente, Honorable Senado: 

La Rcnública hermana de Colombia 
cumple h~~¡ 150 años de vida independien
te, Este sesquicentenario hubiera con~,ti

tuido un motivo de júbilo inmenso pal'a 
Chile, de no mediar la catástj'ol\, (lcl ~:';dj', 

que h:t puesto luto en nuestros C01'[,zones, 
Pero, sobreponiénclonos a nuestro clclor, 
desde esta alta tribuna demoCYátic,l, '1-<::
remos rendir a la nación entrañablc11cmte 
anliga el homenaje que merecen su o:rgani
zaci6n demOcl'ática y su refinado espíritu, 
que ha ganado para Bogctá el nomb"," de 
Atenas americana, Y, por sobre t'x!o) ele-o 
seamos expresar nuestro testimouio de 
gratitud por su permanente devoción a los 
ideales de fl'aternidad continental, 1'c'.:o]'
dando acaso que Colombia fue el gi'~l1 eo;
cenario de Bolívar para sus sueños ele li
bertad y unión, que culminaron en el Con-

d P '''C 1 l' 11 .,-,,,¡,, greso e anama, o Ol~.iJla n1e le, l,j, , 

decía el Libertador, sintetizand;; ::;u .':.freto 
a la vieja Nueva Granada, país ::1.1 cn~.l dio 
el nombre de Colón. ' 

Antonio Naririo, el Precursor, que tra
dujo los Derechos del Homb1'(~. cor.lr) un 
mensaje al Continente, y suÍl'ió lm'gas 

, . ., l' 1 . ) ' ·,h " , - e' pnSlOlWS por su anWI a el ¡] )<21 u<ld, ,Y 1 

General Francisco Santander, el p¡'im'2r 
Presidente de Colombia después de disuel
ta la Confederación que organizó Bolívar, 
son los nombres que en el pasado il.e'lan 
la vida colomb~ana, con sus precbros Sel'

vicios a la Independencia de América. 1\1 u
chos son los nombl'es de sus insignes hom
bres públicos e intelectuales que ensanchan 
el iH'estigio de Colombia, hasta lleg;-u" ::,1 
actual primer J\if andatario, el r>.: CE'. o , SI?

íi.or Alberto Lleras Camargo, f]uien tiene 
el mérito altísimo de haber hecho retomar 
la concordia por sobre las luchas encona
das de partidos, afianzando la ruta de pro
greso y nombradía internacional de su pa
tria, Colombia, en esta ancha senda de 
la unión de sus hijo&) con su pasado de 

gloria, con la riqueza de· su suelo y de 
su entrmla y con SE fervor en la nnión 
de nuest.ros pueblos, fortificado por el Je
fe del Estado, Cine ocupó la, Secretaría Ge
neral de 11 Ol'[!¡mización de F"t:1cbs Ame
ric:mos) CS2.. entidad indispem,able que de
bemos ,jtalizal' para que C~ll:l~}J¡t ','crda
deramento sus nobles fines fraternales. 

Columbia está lbmada él, un cc:b'2.ordi
nal'lo destino, que lo:; chilenos le <1:.1gu
j'ames, especialmente en este d~a, con el 
más hondo afcdo, Y en c'Ob- fcch,l [,'1'2U

de, C'l CjL,e recordamos la ccnsiibción de 
la Junta Su)wema del Nt~evo Reino de 
Gr:mada, l'ecapiLdando dcr:."os'craeiones 
cOJ'(~jales, hcn10s de deF\L~1.c.:l.rJ como una 
nUe'.·~1, y conn.'.ovedora den10c·:L:'~':·;.6n (lcJ 

cariño colombiano, S'.1 a~'Licla en el reciente 
cataclismo (;e Chile, No hastaron los 011-

'líos de m\xilios aéreos, ni los díaR de suel
do (me donaron las Fuerzas Armadas, li
ga(h~s eRtrechamente a las nuestn,s, ni 
(lonacioncs semejantes do los maestros, ni 
df.divas generosas de todo el pu,?bb, en
hC'l'Helas h".sta pOlO hUl11ild(~s suplemente
ríl:;~ Co~()mb;2. ell,'ió cincuenta mil dólares, 
e 11'zo llcn '3l" en n,wstl'() !'.uxilio l~n harco. 

'. . 1" 1 el "Ci\1cLd ele T"nJa", que u;s(;mIJarco 1a-
(,., al~ .. ,,,~)~ ("1<; el' ll"""'h'o'; ])l'el'tos l11ate-
clai;; <'(lc'coI:;'tn;~ei~ll, o cHt1'e~', ~ e~)ichones, 
ví':e'.'es. Z::'.})21.'S de ~~~}l-:-l~'., 1'11[1naS, l10nchos, 
ctC(?tcr,:, E~l ese buq\'.e VillO ~1 1'(;1)1 esen
tante ]1CYSOlw.l del Presidente colombiano, 
el coon1ln".(}()l' e,e la gnm (::)led;'. 118.cion::d 
que allí se realizó bajo los auspicios de 
nuestra ilustre compatriota, la P}"imera 
Dama ele Colombia, señora Berta Puga de 

1 1 ' f' Llerras, a cuyas tareas eo aDoro e lcaz-
mellt,~ el General Eduardo Bónito. ex Em
ba i3.dol" en nuestro país, (londe dejó hue
ll~' inolvidable, Ese noble emisario, el doc
t01' J o:"ge Andrilde, director'ele 1:1 Cruz Ro
.i a de su país, tl'as'11itió las prel)ias pala
bras elel :Mandatario colombiano: "Es ne
cesario no sólo enviar ayuda sino hacerse 
representar en Chile para exteriorizar 
personalmente que Colombia tomó como 
cosa propia la tragedia", Estas palabras 
resumen la posición fraterna, de siempre, 
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de Colombia, y a ellas se sumaron sus dia
rios principales, especialmente "El Tiem
po", que nos dedicó columnas y expresiones 
que merecen encendido reconocimiento. 

Quiero pedir, 801101' Presidente. el envío 
de un cable al Senado C010l-:''1bi:mo, qne He-, 
ve el saludo del Senado ele Chile. 

El señor CERnA (Pr2sicll:llL~) .-Si le 
parece a la SRla, f'.e pl'ocede~':t como s:;li
cita el señor Senador. 

Acordado. 
El señor LA \' AXDERO.-Col110 repn~

sentante de la Zona Damnificada, con 
emoción saludo a CoLmlJi;:, en (',be' fee;l;' 
que e\'()ca (~1 118Cl-~J calI:~illctllte de su 1" ü;
tOl'ia; y como Dir~ctol' Eono]'[lrio (\.:'1 ll~,;;_ 

tituto Chileno CO:OlT,biano de Cl.~¡tUl'2, ell
tidad que sin'e 12. vinculación espiritual de 
nuestros dos pueblos, recojo los mejores 
sentimientos ele los chilenos pm'a ofrecer
los a Colombia, en este día, como un tri
buto de hermanosqne valoran su pu.ianza 
y la nobleza de sus hechos ~T de su alma. 

Re el icho, señor Pn~s dente. 
El señor CERDA (Presi(lc~1te) .-Se Yd 

a dar cuenta de algunas indicacionc~:, 

CAMINO DE TOLTEN A QUEULE. OFICIO 

El señm' SEG!tETARI0.---'S1 T-Iol1c,'"ble 
seüor Chelén fOrml.1h indicaci():l "n2.l'<1 C~l
vial" oficio al sfñOl' :".Iini:,L'o ()C O':,r'C¡', DÚ_ 

blicas, hnc?éndo1c ~)r2sentc QL:8, no obr~~,~~::> 
te las obras 0\:8 ~(' ]Jroyccb.n C·~1 la :Z:'J13 
Dev2.st2.d~" c-:isto ~¿!. rl,~C':\,(~i(ln(1 ~Jl!'~e(!jat~~ 

de dar ~:(:~r"\J1ino t'.l eap:ino dt::' 'lj~):~én ~,! 

Qucnle r en )'aZ~:il fk· L'~s ~i(~'--!:i-\~lt=-l.; C:~_JlL i
de1'é1CioliCS: 

1.---1I.~c\-~' ,sn1Dn\C~1j~c nI'] L~fJ) C¡l:C ( .. e 

vidades de pesca y agricultura, a lo que 
se agl'e~>;a el interés turístico p2.l.' 18 C;l1-

dad (;.c Temuco; 
4,-Que la Caleta de Pesca!1(H'eS de 

QL,eule ,,/ el balneario en formación h:'n si
do destruidos por el sismo y ]H'eCiSP1i1ente 
]):J.1'a su l'ecollstl'ucci{'ll se rCCluiel'c cdntar 
eon el earnino definitivo, única vía expe
diÜJ, de acceso con que podrá élllltar, y 

:¡.-Que en antecedentes qne se habían 
s,,;Jicita(]n, antes del sismo, ]Jl'opuestas pa
ra la construcción ele otro tnmlO (te este 
c:unino, PS 111efe¡'Lb1e ElJ'b;b'ili 1<1.8 ;~1e(;irbEl 

necesarias para darle téF:,-i.no defi:üti\G a 
los 12 kilómetros de cam ino que ¡·B.ltan, lo 
que facilibrá la reconsb"J.Cción d" una zo
na pesq:lera, agl'ícola y madCl'Cl'a, cuyo 
gT:m aserradero, ubicado en Queule, tam
bién fue destruido por el maremoto". 

-Se accede a lo solicitado. 

ATENCION MEDICA DE IMPONENTES DEL 

SERVlcm DE SEGURO SOCIAL E'" PISCO 

ELQU! Y PAIHUANO. OFICIO. 

F] 2,8fíor SECR~=rrARIO.--l~~~ : .. ,L~¡~',-~
h1e s~;il:)j' Chc¡~'n formula in(lic:.:ci("ll "P;?

r:, n~.".; ~:e cnvíf' oficio al seño,' J\T;Il~~,)~,'c ((; 
Salud haciéndole presente: 

1.-t~'r~c CC;I1:)l~l.nt2:r:1(-~nt(~ r:l1 ;_'1:7";-'.;8,~'(),S() 

sccto~_> {~(l :'"sE::::¡ll';:Jo,s de J~l Z():~~~ (le T);.:?c:) 
Bl(fl1i, "\'icuñ'''., 'lUednll ab,~_'~nc1~;n:~ .\;;; el 

~11~'ilc~6n '~,éc!ica CE 1'''':.I;ón de que: el ftiédi
ce) :~anital'jo, scilorjt3 Elisab¿~til T"'~.;'g<ll:~', 

a c:':ü ;::l:';;,: se cl:Cl'Cntra est;~ ZO:l<l, de
be l'<~2rrt~~1;~:~a~' ::~} (~CC'lor G·uido T)l:lc~r, 11' .. .J~.~._. 

i'2 (~l< S--".'\'lC}c: ¡'~1:1é~on(:;J ele Sc:1l"!.,j' 

ción c:'~~ rl'1"i:~] por el l"0 0'1""le' 'll'P ]1() ~j'l'é'(~C:1 lk':"~,r ll<ls'ca Vi:,':, l ,. 

2.-Que la longitu(l (lel can: ino (~s (:~ ::~" clicinarse; 
kilómC't 1'CS, (1(, los u:a1es q~le(::::n 1 :': por 
constru i r cnyo t1'C1Z;'H'!O e" el j"n'e]', : ,,1 

proyecto con'espondiente se encuentran en 
la Dirección ele Vialic1arl; 

3.--QU8 este camino está U'llcclltl::1do 
como de suma importancia para las acti-

3,--Qne 1? }lunicil)81ic1:'.d C?2 T),~J!~_~r'.l)(~ 

La fOl'i11¿;.Ji:,'ldo un gr:1'.Te Teelanl'J ~.' ~~1 '}'_-' 
fé)tur::,\¡ (lel ;'3crvie io ~~~1ciol1::i.l de f_~r~l¡_l~-~\ nn~' 

el hecho de ({l'E' a los aseg,11'ar1n" no se' 
les proporcüman los remedios ne(:(';<11':O:3, 
1,01' lo eual y en razón ele sus escasos 1'e-
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Cursos V subido valor de las recetas, están 
imperlidos de someterse a tratamiento mé
dico, lo que evidencia una irregular situa
ción que debe ser remerliada p01' el Ser
vicio Nacional de Salud, ya que a diehos 
asegurados sólo se les proporcionan ta
bletas en casos de dolores rcur¿lgicos o 
simples resfríos; y 

4.-Que en la actualidad ejercen la p1"2-

fes ión de matronas personas ajenas a e~~

ta especialidad y, por lo tanto, al margen 
de toda disposición sanital'ia lo que cons
tituye un peligro para las enfermas, sitm~
ción que debe ser remediada con visitas pe
riódicas de una profesiomd que pueda 
atender este amplio sector". 

-Se accede a lo solicitado. 

DATOS RELACIONADOS CON LAS EMPRESAS 

DE LA GRAN MINERIA DEL COBRE.- OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honorable 
señor Allende formula indicación para. 
que se oficie, en su nombre, "al señor Mi
nistro de Minería, al Banco Central de 
Chile y a la Dirección General de Impues
tos Internos, solicitando los siguientes da
tos relacionados con las empresas de la 
gran minería del cobre, por cada una de 
dichas empresas y por anualidades detdp 
1930 a 1959: 

l.-Capital propio. 
2.-Valores del activo al 1 Q de enero 

de cada año. 
3.-Capacidad instalada de producción. 
4.-Producción. 
5.-Ventas. 

a) Totales. 
b). En el País. 
c) Gastos en el exterior. 

6.-Internaciones ordinarias con cam-
bios propios. 

7.-Amortización y depreciación. 
8.~ Utilidades. 
9.-Servicio de préstamos externos. 

10.-Costos de producción. 
11.-Tributación. 

I2.-0tros retornos varios. 
I3.-Deducciones pOl' concepto del ar

tículo 26 de la ley de impuesto a la 
renta. 

l4.-DeJucciones por concepto de agota
miento de los minerales. 

Uí.-}Jl'ovisiones de fondos en el extran
jero. 

l6.-Nuevas inversiones: 
a) En divisas. 
b) En especies. 

17.--A valúo fiscal de las propiedades mi
ne:'as exclusivamente. 

Ademr~s, el valor pagado por cada una 
de las empresas de la gran minería del 
cobre por la concesión de los minerales 
que explota". 

El señor \'IAL.- El Honorable señor 
Allende es representante del Senado en el 
Banco Central, de manera que puede pe
dir esos r,ntecedentes sin ninguna difi.: 
cultad. 

El señor CERDA (Presidente).- El 
Honorable señor Allende tiene derecho a 
formular la indicación que ha presentado, 
señor Senador. 

El señor VIAL.-No hago cuestión, se-
fíor Presidente. 

-Se anuncia envío de los of'idos. 

PRom.E!,IA.S DE OEREROS QUE TRABAJi\N EN 

Ll'..S OBH,\S DEL RIO LAUCA, EN PORTEZUE

L~) DE CHAPIQUIÑA.- OFiCIO 

El ;,efíor SECRETARTO.-EI Honora
ble sei1(~:' Amplwro f(hr,lUb !lldicc1l"Í':ll pa
ra C]1lC', (;:1 su nombre, "se C'nvÍc :lficÍo ;.,.1 
"OflGT Director ele Riego del j\¡Iinü,terÍo 
de Ot)r~L'l Públic,lS, a fi:1 (te que :<8 sirva 
C()~~',i(lerar las siguientes sugercllci",s a 
rro!)leE,as q1Je afectan a los obreros que 
trabajan e~1 Portezuelo de Chapiquiña, en 
bs obras del río Lanc,:: 

l--P'~b)¡lecimiento de una bonificación 
eSl;ecial e(!uiv~leDte a la asignacióol de zo
na de los empleados, debido a las difíci
les condiciones de tralJajo en, que se des
empeñan los obreros; 
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2.-Construcción de <::asas para familia, 
pues el personal casado dispone de vi
viendas inadecuadas: 

:3.- Reconocimiento de un Comité de 
Obra para tratar con los representantes 
obreros cuando sea necesario". 

-Se accede a lo solicitado. 

BECAS Pf~RA EDUCANDOS INTERNOS EN LA 

ESCUELA INDUSTRIAL DE IMPERIAL-OFICIO 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Durán formula indicación para 
que se oficie al Ministro de Educación 
"con el objeto de que, si lo tiene a bien, 
se sirva otorgar 30 becas para educandos 
internos en la Escuela Industrial de Im
perial y un monto de tres mil escudos pa
ra hacerles proporcionada alimentación 
anual. La Dirección de ese establecimiento 
expresa contar con los medios necesarios 
para otorgarles útiles y mobiliario indis
pensable para tal finalidad, desde este ins
tante, solucionando, en parte, el problema 
estudiantil de la zona". 

El señor CERDA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se envia
rá el oficio solicitado por Su Señoría. 

HO~rEXAJE A LA REPUBLICA DE COJ~OMBIA 

CON MOTIVO DE SU SESQUICENTENARIO 

El señor TORRE S.-Señor Presidente, 
el HOl1orable señor Lavandero pidió que 
el Senado envíe un cablegrama de sahlc10 
al S,enado de Colombia, petición a la cual 
nosotros adherimos. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
acordó ya el envío de ese cablegrama. 

El señor PEREZ DE ARCE.-Yo pido 
se agregue mi nombre. 

El señor VIAL.-Se podría enviar en 
nombre del Senado. 

El señor CERDA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se enviará dicho cable
grama en nombre del Senado. 

Acordado. 

INFORME DE LA CAJA DE PREVISION DE LA 

MARINA MERCANTE ACERCA DE LAS MEDI

DAS QUE HA ADOPTADO EN FAVOR DE SUS 

IMPONENTES 

El señor MARTINEZ.-Señor Presiden
te, el Honorable señor González Madaria
ga me ha concedidó una interrupción. 

Sólo deseo hacer presente que llegó un 
informe de la Caja de la Marina Mercan
te sobre las medidas que ha adoptado en 
fayor de sus imponentes frente a los acon
tecimientos sísmicos, informe que entrego 
a la Mesa. 

El señor CERDA (Presidente) .-Que
da el informe a disposición de los señores 
Senadores. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
González Madariaga. 

SITUACION DE VALDIVIA DESPUES DE LOS 

TERREMOTOS Y SISMOS DE MAYO DE 1960 

La laboT del Parlamenta1'io 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente: 

La labor elel Parlamentario es de viva 
actividad, si quiere desenvolverse a to
no con la' exigencia de sus funciones. Así 
lo re expresado en más de una oportuni
dad. . 

Es posible que alguna parte de la ciuda
danía vea en esta actividad un afán pu
blicitario. Sin desconocer que la acción pú
blica se presta a ello, declaro, por mi par
te, que esta preocupación sensacionalista 
no me interesa, y en prueba de ello pon
go por testigos a los redactores políticos, 
a quienes nunca asedio, porque mi labor 
mira al interés colectivo, y desprecio e1 
aspecto personal. Capítulo aparte es que 
el Senador que habla exponga con fran
queza sus ideas, defienda sus opiniones y 
no rehuya el debate. 



SESION 18/¡l, EN 20 DE JULIO DE 1960 989 

El sismo en la Zona, Sur 

El sismo 'que afectó a la Zona Sur ocu
rrió el 22 de mayo, y yo, hasta la semana 
pasada, sólo había sobrevolado la zona de 
Valdivia. Mis amigos reclamaban mi pre
sencia allí. Por mi parte, reconocía eRa 
deuda. Hasta el viernes último había re
corrido puntos importantes de 'Chiloé, 
Llanquihue y Osorno, a donde partí al día 
siguiente de la catástrofe. Causa de esta 
aparente desatención para con Valdivia 
ha Rido el asunto de los protocolOR inter
nacionales, que en mala hora gestionó el 
Gobierno y se empeñó en mandar al 
Congreso sin consideración a esta desgra
cia nacional que debe absorber preferente
mente la preocupación de los hombres pú
blicos al rechazo de esos protocolos he con
sagrado mis mejores energías, convencido 
de que así sirvo a los altos intereses de la 
Nación. 

La amenaza del Riñihue 

El viernes me he hecho presente en Val
divia. A lo primero que allí debe enfren
tarse el que llega de afuer~~ es ::d asnn'.:o 
del Riñihue. 

La amenaza de descan;a de las agU:l,S 

qne ha acumulado el lago ha perturbado 
la economía del departamento, irnplllsaclo 
a desarmar las maquinarias de las pocas 
fábricas que podían reanudar el trabajo 
después del tel'rer~1oto y movido a la müo
ridad a hacer eVaCl'Cll' los pobladores de 
los sectores que se estimabJtll ame~1'l

zados por la inundación, tanto cm la 
ciudad de Valdivia como en la (1(, Los 
Lagos, Antilhue y otros poblados menores. 
Era tal la fiebre del temor, qne hubo días 
que en V aldi via se j untaron decenas de' 
máquinas aéreas para facilitar la huida de 
sus pobladores, que se ejecutaba en masa. 

Ca1'ta abierta al Jefe del Estado 

El Director del diario "El Correo de 
Valdivia" dirigió el 17 de junio una carta 

abierta al señor Presidente de la Repúbli
ca, es decir, haee ya más de un l11(;S. En 
ella le expresaba al ,Jefe del Estado: 

"De~tro de ocho días, o en menos" el 
pueHo ele Valelivig, nuestros hogares, tam- , 
bié 11 el mío. el que Ud. conoció cuando tu
vo la gentileza ele \'isitarme en mi lecho 
de enfermo, deberán ser inexorablemente 
abandonaclos, en previsión de que la ba
jada de las aguas del lago Riñihue, depo
sltada~" durante veintitrés días, con un so
brenÍ'.'el de 12 metros en este instante, 
inUTlC~ell todo lo que hemos levantado y 
creado eon tanto esfuerzo y con tanto ca
riño" . 

"Y junto con inundarlo las aguas con
cluirán --repito el término para que lo 
sepa todo Chile- concluirán la obra de
'.'astadora del terremoto barriendo los es
combros que la autoridad ordenó no le
v<:.ntar para que se los llevaran las aguas". 

"Sabe Ud., señor Presidente, que no ten
go condiciones para dramatizar. Pero el 
relato que le estoy haciendo no es exage
rado y no puede ni podrá ser desmentido 
por las autoridades ni los técnicos, porque 
no se puede desmentir a la naturaleza o 
a h~ realidad". 

"Cuando hacen vejntiún días denuncié 
la presencia de los tres tranques sobre el 
rio San Pedro. había sólo trece centíme
tros de :!;~llasoiJre el nivel normal del la
go. Hoy se ha~ depositado alrededor de 
doce m(![;ros Que amenaz~m avnm:ar inexo
rablemen Le por los valles ¡" Ilegal' hasta 
nuestras riberas ~T nuestraR calles en una 
altera ap"!"oximada de OCHO METROS. 
E:"t<l i:,furm:~eiól1 procede de b mlE'ma 
fuente mi::' ha esbu10 emitiendo boletines 
cn" >loticias conb'adietorias, comprobadas 
por mi diario, sin haber sielo hasta ahora 
desmentidas oficialmente". 

"Y lo Que quiere el pueblo es qn~ se diga 
la verdad claramente, sin ambages. por
qne así se siente más protegido en sus pro
pias vidas y en sus propios bienes". 

Esta c~"rta dirigida al Jefe de la Na
ción demuestra que un mes atrás estaba 
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en pleno apogeo la psicosis que se ha apo
derado de Valdivia y de gran parte del 
País. Es la que ahora permite que miles 
de ciudadanos estén alojados en casucas 
improvisadas de madera, que allá apodan 
"burros", y que millares de ciudadanos ha
yan abandonado sus casas averiadas que 
no se atreven a reparar porque la inunda
ción haría ilusorio todo trabajo en ellas, 
todo lQ cual conduce a la holganza estimu
lada por el Estado, en momentos en que, 
en la zona damnificada hace falta obra 
reconstructiva. 

Síntesis de infol'lnaciones de p1'cnsa 

Citaré a este respecto, brevemente, una 
sucesión de títulos extraídos del diario 
"El Mercurio", de Santiago, de diversas 
fechas, a partir de la primera quincena 
de junio: 

"Cientos de personas son evacuadas por 
mar y tierra desde Val di vi a al norte, El 
crucero O'Higgins zarpó ayer desde Co
rral con destino a Valparaíso transpor
tando mujeres, ancianos y niños, mientras 
que aviones trasladan damnificados a Te
muco :r otros puntos que ofrecen mayor 
segnriclacl y comodidad en esta emergen
cia" , 

"En Valdivia esperan con serenidad 
·efectos de la próxima inundación. Se ini
cia la construcción de otra represa en el 
río Enco, Medida para mantener el estado 
de ánimo entre refugiados de las partes 
altas, Puente aéreo para la evacuación". 

"Peligros que existen sobre la ciudad 
de Valdivia no han aumentado ni se ade
lantan a lo previsto", 

Se mantiene predicción de técnicos acer
ca del desagüe del Lago Riñihue. El 26 
del presente (j unio), puede producirse el 
rebase", 

"Todo se encuentra previsto en Valdivia 
para hac2r frente al desborde del Lago 
Riñihue". 

"Descenso registrado ayer en el nivel 
del río Calle Calle alivia tensa situación 
de Valdivia. El Lago Riñihue alcanzó ano
che (21 de junio) una altura de 14,70 m. 
Los técnicos estiman que el desplazamien
to de las aguas no se producirá antes del 
próximo domingo" (26 de junio). 

"Se acelera la evacuaClOn de familias 
del sector de Valdivia que será inundado 
por las aguas del Riñihue. El sobrenivel 
(lel lago había alcanzado a 15,88 m." .(24 
de junio). 

"Satisfacción expresó el Ministro del In
terior por la forma en que se realizan la
bores en Valdivia". 

"Concentración de esfuerzos para dar 
término a la evacuación de Valdivia. Tras
lado a lugares seguros se efectuaba ayer 
bajo intensa lluvia y fuerte viento". 

"Desagüe del Riñihue, por el canal del 
taco 3, no se iniciará antes del lunes" (3 
de julio). 
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"El fenómeno se cumple de acuerdo con 
lo previsto". 

"Vasto plan de obras habitacionales se 
pondrá en ejecución en Valdivia. Sólo se 
espera que pasen las actuales' circunstan
cias de emergencia para dar comienzo a 
las construcciones" (4 de julio). 

"Altura alcanzada por el nivel del agua 
en el Lago Riñihue fue de 20,68 metros" 
(5 de julio). 

"Hoy empieza desagüe del Lago Riñi
hue por el canal abierto en el taco 3. Des
de las 20 horas rige el toque de queda" 
(cota del Lago 21,81 m., 8 de julio). 

"Lentamente comenzó desagüe del La
go Riñihue, suspendido el toque de queda 
y uso de salvoconducto. El escurrimiento 
de las aguas provenientes del lago Riñihue 
continúa en forma lenta. El caudal del ca
nal del taco N9 3 es de 720 litros por se
gundo" (11 de julio). 

"Pueblos cercanos al Lago Riñihue es
tán preparados para afrontar la inunda
ción. Las aguas aún no llegan a la locali
dad de Malihue'~(cota del lago 23,08 mts., 
12 de julio). 

"Preocupación por la demora en la ba
jada de las aguas. Perjuicios causa la si
tuación actual a sectores de la producción. 
Municipalidad convocó a un Cabildo Abier-

too Solicitada una visita a la zona al Pre
sidente de la República". 

"Se observa aumento en caudal del des
agüe del Lago Riñihue al río San Pedro. 
Las aguas pasaron por el pueblo de Los 
Lagos y se aproximaban a Huellelhue" 
(cota 24,32 mts., 16 de julio). ' 

"Saldría tanta agua por el canal del ta
co 3 como la que abastece el Lago por 
otros conductos". 

"Los trabajos ejecutados en el Lago Ri
ñihue por técnicos aseguran inundación 
sin avalancha. El Vicepresidente Ejecuti
vo de la Corporación de Fomento, expre
só a "El Mercurio", que "la batalla del Ri
ñihue" la consideraba ganada. Los técni
cos de Corfo y Endesa controlan la baja
da de las aguas y cuando lleguen a Val di
via no habrá aluvión ni avalancha, porque 
el escurrimiento será lento" (19 de j uilo) . 

Dal10s causados a Valdivia po?' la amenaza 
de inundación 

Quien quiera seguir este proceso a tra
vés de los breves títulos que transcribo y 
que corresponden al diario más sesudo de 
Chile, podrá darse cuenta de que la bata
lla del Riñihue comenzó por una evacua
ción de los valdivianos que se llevó a cabo 
por mar, tierra y aire. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Quién 
es el sesudo? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
"El Mercurio". 

Se abordó con todas las artes que reco
mienda la más acabada estrategia. Ahora 
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termina este combate, según la afirma
ción del señor Vicepresidente de la COR
FO contenida en su declaración de ayer, 
en la que dice que cuando las aguas lle
guen a Valdivia, no motivarán "aluvión 
ni avalancha, porque el escurrimiento será 
lento". 

Pero, entretanto, ¿ quién se hace cargo 
de los daños causados a la población de 
Valdivia, aniquilada ya por el terremoto 
mismo, con el abandono, que ahora se pro
longa, de sus intereses, con el desperdiga
miento de las familias, en que los niños 
y los ancianos andan a lo largo del terri
torio implorando la buena voluntad de pa
rientes o amigos? 

¿ Quién se hace cargo de la perturbación 
que se origina a la economía del departa
mento con el desmontaje de las instalacio
nes que quedaron en pie, con la paraliza
ción de sus actividades, en circunstancias 
de que debió haberse estimulado la reanu
dación de todo trabajo, aUn en las condi
ciones más precarias en que hubiere que
dado? 

Esto que anoto nada tiene que ver con el 
esfuerzo que despliegan los técnicos y los 
obreros que están a cargo del Riñihue. 
Esto es cosa aparte. Como lo he sostenido, 
las. empresas se miden por los resultados 
que ellas arrojan y no por el esfuerzo que 
en la acción pueda desplegarse. 

Pero algo más hay que decir, porque un 
país no se mueve por la voluntad de una 
corriente de opinión. En las democracias 
es provechoso recoger el parecer de todos 
aquellos que tienen algo que decir, porque 
la colectividad reclama la asistencia de to
dos sus integrantes. 

Opinión del ingeniero señor Wiese 

En Valdivia se expresaron, en su opor
tunidad, opiniones en el. sentido de que 

"lo del Riñihue se enfocaba con alarma pe
ligrosa. Reproduciré a continuación lo que 
dijo en una comunicación el ingeniero don 
Federico Wiese Isensee, que reside en la 
ciudad por más de cuarenta años: 

"Valdivia, 17 de junio de 1960. 
"Sr. Jefe E. M. Zona de Emergencia 

Coronel don 1 ván Sierralta. 
"Presente. 
"Ante una publicación, en primera pá

gina, de la edición del diario "El Correo de 
Valdivia" del día 16 de junio y la consulta 
formulada por el Sr. Mayor Ricardo Mar
full, que anuncia que las aguas del río Val
divia subirán ocho metros de su nivel nor
mal, como consecuencia del desagüe del 
lago Riñihue, encuentro de mi deber ma
nifestarle que e]la es exagerada. Como 
ingeniero que construí los dos puentes so
bre el río Valdivia y profundo conocedor 
de su curso, pues hice un estudio sobre su 
posible navegación hasta el lago Riñihue 
mismo, estimo que el desborde no produ
cirá en ningún caso una crecida superior 
A UN METRO en la ciudad de Valdivia. 
En todo caso y como consecuencia de lo 
expresado, debe descartarse la destrucción 
de los dos puentes sobre el dío Valdivia, 
aun cuando éste alcanzara el nivel publi
cado en la prensa ya que ello producirá 
más daño que beneficio, creando entre 
otros inconvenientes un nuevo y peligroso 
obstáculo con su masa sumergida en el 
río. Saluda atte. a Ud. 

F. W. Federico Wiese Isensee, Ingenie
ro". 

N o ha sido ésta la única opinión que ha 
procurado frenar el entusiasmo de los ca
pitanes que se enfrentan con el Riñihue. 

Capacida.d del río Valdivia para el escu
rrimiento de las aguas 

Es así como se ha afirmado que el mo
vimiento de aguas en la ~ca de Corral-es 
del orden de los doscientos y más millones 
de metros cúbicos entre la plea y la baja
mar, que se repite cuatro veces en poco 
más de las 24 horas. Este volumen se tra
duce para la cuenca que rodea a Valdivia 
en un desplazamiento de, más o menos, 
quince mil metros cúbicos por segundo en 
el flujo y reflujo de las aguas. 

Lo anterior revela que Valdivia e~tá 
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adaptada para el escurrimiento de las 
aguas. Lo que importa ahora conocer es 
el volumen a que puede dar origen el des
prendimiento violento acumulado en el la
go. Al recorrerlo, pude darme cuenta de 
que, a poca distancia, está la gran gargan
ta del Mañío, de mayor altura que el ni
vel a que puede llegar el lago. Quise co
nocer la capacidad de escurrimiento de 
esta compuerta natural que ofrece allí la 
naturaleza, pero no ha sido cubicada. Su
pe, también, que más abajo está la del 
Malihue, en condiciones parecidas y que, 
en su curso, el río se halla entorpecido 
por otros obstáculos más de orden na
tural. 

El ingeniero señor Wiese, profesional 
de extraordinaria escrupulosidad, pues ha 
llegado hasta ofrecer a la DireccióQ de 
Vialidad hacerse cargo por su cuenta de 
las fracturas que el terremoto hubiera po
dido producir en los puentes que él cons
truyó, despreciando lo que para cualquier 
contratista constituiría fuerza mayor, me 
ha dicho que el volumen de agua que pue
de descolgarse, en ningún caso llegaría 
a ser mayor de quinientos metros cúbicos 
por segundo, caudal que no considera ca
tastrófico para la ciudad, lo que lo ha im
pulsado a declarar que las aguas no su
birán a una altura mayor de un metro. 

Inoportuna acuñación de medallas 

Después de esto, no puede dejar de ma
nifestarse sorpresa por lo que el señor 
Vicepresidente de la CORFO -quien ha 
hecho de generalísimo en estas circun
tancias- llama "la batalla del Riñihue", 
y para quien, junto a sus asesores, se ha 
proyectado la acuñación de medallas y 
diplomas, según versión de "El Diario 
Ilustrado" en su edición del día 15. Por 
respeto del mismo Gobierno, conviene que 
esta iniciativa no prospere. 

Con natural espíritu público, he querido 
llevar al conocimiento de la ciudadanía los 
informes anteriores, que permiten consi
derar que la espada de Damocles que se 

creía suspendida sobre la cabeza de los val
divianos, no es tan terrorífica. Con esta 
intención, concedí reportajes a la prensa 
de esa ciudad y he formulado también de
claraciones para emisoras acá en la Ca
pital, procurando no apartarme de la línea 
de ponderación dentro de la cual trato de 
desenvolverme. He querido también, con 
esta conducta, contribuir a descargar la 
tensión nerviosa que se apoderó de ese 
sector ciudadano. 

Debo agregar que los valores que reco
j o se han conj ugado con la situación de 
desfavor por que atraviesa la ciudad, pues 
en Valdivia la corteza terrestre se ha des
plazado en parecidas circunstancias que 
en Chiloé, lo que motiva la inundación de 
la A venida Costanera, de las riberas del 
Calle-Calle y de varios lugares de la po
blación. Según opinión de los ingenieros 
urbanistas que estudian el nuevo plano re
gulador, se calculan en cuatro mil, más o 
menos, las casas de la ciudad de Valdivia 
afectadas por la inundación. 

Cabildo Abierto 

La intranquilidad que domina en Val
divia llevó al Alcalde señor Damann 
a convocar el domingo 17 a un Cabildo 
Abierto, donde la ciudadanía, por medio 
de diversos intérpretes de ella, expuso la 
gravedad de la situación por que atraviesa. 

El Presidente de la Asociación de In
dustriales de la Provincia, don Dagoberto 
Boroschek, hizo presente que la industria 
se halla paralizada casi en su totalidad y 
no se han señalado todavía las áreas a 
las que podrá trasladarse la que había si
do inundada por las aguas. Agregó que 
la situación de los industriales es insoste
nible, pues se les exige mantener el pa
go de los obreros que ocupan, para evi
tar mayor miseria; pero que el crédito ofre
cido por los bancos está sujeto a intereses 
altos, situación cuya prolongación no pue
den soportar si la industria no se habi
lita para reanudar sus faenas. Esta ac
tividad estuvo primero interrumpida por 
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el terremoto y ahora se halla pertur

bada por la amenaza del Riñihue. Dejó 

también constancia de que se está especu

lando con el valor del suelo, pues terrenos 

que antes se vendían a trescientos pesos 

el metro, ahora se venden a mil pes03; 

que se carecía de caminos, tanto al 

norte como al sur de Valdivia; que no 

se contaba con transporte ferroviario y 

que la industria molinera tampoco puede 

reanudar su trabajo porque está llegando 

harina del Norte. Concretó su opinión en 

el sentido de que hay ánimo para trabajar, 

pero necesitan la cooperación gubernativa. 

El Presidente del Comité Coordinador 

de la Reconstrucción, don Víctor Vogt, re

calcó la situación que el lucro cesante cau

sa en el sector industrial; que es necesa

ria una consolidación de deudas; que los 

préstamos de emergencia deben ser am

pliados para reponer las mercaderías y la 

materia prima perdida; que esta facilidad 

les ha sido negada a los industriales que 

operan en locales que no son de su propie

dad. Recalcó que la situación del campo 

de la industria es tan difícil que, práctica

mente, no pueden satisfacer los compro

misos bancarios, pues, con la perturbación 

del Riñihue, los plazos concedidos por la 

ley N9 13.959 resultaron inoperantes pa

ra el departamento de Valdivia. Observó, 

también, que las tesorerías no reciben el 

pago del impuesto de compraventa poste

rior a la catástrofe, si no se acredita el 

pago de fechas anteriores, situación que 

crea una nueva "impasse". 

Se oyeron en el Cabildo Abierto las 

quejas y peticiones de diversos represen

tantes, como la del de la Cámara de Co

mercio Minorista, que insistió en la pró

rroga de documentos bancarios, en la li

beración de contribuciones, etc., y la de 

otros oradores que se detuvieron en el plan 

de edificación escolar, que debe tener ca

rácter definitivo y no provisional, y el de 

construcciones ha bi tacionales. 

Entre las notas que no es posible dejar 

de mencionar, está la del representante 

obrero del calzado, señor Uldarico Illorn, 

quien hizo notar la ausencia de obreros 

especializados, pues éstos están saliendo 

de Valdivia, éxodo que puede comprome

ter el futuro de la industria valdiviana. 

Corral 

Entre los pueblos seriamente damnifi

cados, debe contarse también Corral. Al

rededor de ochocientas casas fueron arre

batadas por el mar. La Municipalidad ha 

podido verificar que, de 115 negocios que 

exhibían patente, desaparecieron 104 y han 

quedado solamente once. El edificio con

sistorial, el matadero y el mercado, que 

eran municipales, fueron destruidos. 

Ayudw a los damnificados 

En intervenciones anteriores, me he re

ferido a los ciudadanos que han perdido 

todos sus bienes, arrebatados por el mar. 

Es el caso de Corral, de Ancud en los ba

rrios de La Arena y Pudeto, y también 

de Castro, víctima del incendio provocado 

por el terremoto. Hay aquí una legión de 

damnificados absolutos que salvaron sólo 

con lo que tenían sobre el cuerpo, cuya lis

ta puede integrarse con las de otras ciuda

des que, en este momento, no me sería 

fácil determinar y entre las cuales está 

Puerto Saavedra. 
En favor de tales damnificados absolu

tos, cuyo empadronamiento debiera darse 

a conocer al País, se ha manifestado en 

primer término la ayuda de gobiernos y 

particulares extranj eros. Sostengo que los 

dineros llegados del exterior deben servir 

para socorrer a estos ciudadanos que lla

mo damnificados absolutos. Una cuota en 

dinero efectivo puede permitirles recupe

rar parte de sus enseres, de su vajilla, de 

su ropa que les fue arrebatada por las olas 

embravecidas del mar. Serviría, además, 

esta cuota en dinero para estimular un 

pequeño poder de consumo, que en las 

zonas destruidas es menester incrementar. 

Me parece que la autoridad faltaría a su 

deber si no lo hiciera. 
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Designación de un Ministro de Estado en 
la zona damnificada 

La provincia de Chiloé está sufriendo 
por los ataques del mar. Se causa allí una 
agonía lenta, simplemente por negligen
cia. Hace un mes y medio que propuse la 
distribución de sitios en las partes altas 
de las ciudades para que los propios ha
bitantes trasladaran sus habitaciones ata
cadas por el oleaje, lo que ellos mismos 
habrían hecho sin costo para el Fisco. 
Requisar suelos para ubicar viviendas en 
casos de emergencia, lo tengo por acto 
propio de una autoridad acuciosa; dejar de 
hacerlo, lo teng~ por torpeza. Es lo qüe 
ha ocurrido en la mayor parte de los po
blados de Chiloé. 

Asimismo, la distribución de productos 
destinados a la zona damnificada debe 
hacerse con criterio que mire al beneficio 
de todos y a la reconstrucción de su eco
nomía. Lo que en una parte sobra puede 
hacer falta en otra. El crédito debe sa
tisfacer las necesidades de actividades que 
se han arruinado y necesitan ahora de 
estímulos especütles. Hay que recomendar 
medidas para organizar transportes y nor
malizar las vías de comunicaciones. En 
suma, deben dictarse medidas propias de 
gobierno y que conviene se ejecuten por au
toridad que se desenvuelva en medio de las 
actividades dañadas, a fin de darles unidad 
en la dirección. El centralismo, en estas 
circunstancias, es entorpecedor. 

El ligero raciocinio que dejo expuesto 
me impulsa a solicitar del señor Presiden
te de la República que designe a uno de 
sus Ministros de Estado para que se radi
que en algún punto de la zona asolada y, 
con atribuciones de Ministro en campaña, 
resuelva con la rapidez que sea necesaria, 
a Jin de acelerar los socorros y cooperar a 
la reconstrucción. 

Durante la Guerra del Pacífico, el País 
contó con ,la colaboración de un ciudadano 
que, instalado en el campo de operaciones, 

tuvo la calidad de Ministro de Estado, y 
bien se sabe que, por su previsión y espí
ritu público, fue uno de los sostenes en que 
se asentó el éxito. 

La situación actual es más o menos pa
recida. Hay dos millones de ciudadanos 
afectad~s por los sismos. Hay diez pro
vincias cuya economía está perturbada. 
¿ No sería prudente y beneficioso adoptar 
una medida semejante? 

A la responsabilidad del Primer Magis.:. 
trado de la Nación, dejo entregada esta 
sugerencia. 

He dicho. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El Honorable señor Aguirre Doolan me ha 
solicitado una interrupción, señor Presi
dente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- Con la venia del Honorable señor 
González Madariaga, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, el Comité Raaical no había pe
dido la publicación "in extenso" del inte
resante discurso pronunciado por el señor 
Senador por Valdivia, porque estima vi
gente el acuerdo en ese sentido para to
das las materias relacionadas con los sis
mos de los días 21 y 22 de mayo. En con
secuencia, ateniéndome a ello, pido se pu
blique "in extenso" el discurso de mi Ho
norable colega. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- Bien sabe Su Señoría que me en
cuentro presidiendo accidentalmente; pe
ro el señor Secretario acaba de informar
me en el sentido de que la Mesa considera 
terminado el acuerdo a que se refiere Su 
Señoría, por estimar que todos los parti
dos han expresado su sentir con respecto 
a los sismos. Pero, en vista de aquel el Co-
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mité Radical está en el predicamento Se
ñalado por el señor Senador y tiene la im
presión que ha manifestado, ordenaré pu
blicar el discurso del Honorable señor Gon
zález Madariaga. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Mu
chas gracias. 

INCLUSION DE LA PROVINCIA DE ARAUCO 

EN PLANES DE RECONSTRUCCION DE LA 

CORPORACION DE LA VIVIENDA. OFICIO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Apro
vechando que estoy con el uso de la pala
bra, quiero referirme a una situación que 
afecta a la provincia de Arauco. 

He recibido el sigui-ente telegrama de la 
señorita alcaldesa subrogante de la capital 
de esa provincia: "Noticias prensa no apa
rece provincia Arauco planes préstamos 
reparaciones y construcción Corvi. Consi
deraríase enero próximo. Urge salvar omi
sión ante Consejo. Firmado, Raquel Lasco
rret, Alcalde Subrogante". 

Ruego que, en mi nombre, se oficie al 
señor Ministro de Obras Públicas para que 
dé a conocer mi inquietud sobre esta ma
teria al señor Vicepresidente Ejecutivo y 
al Consejo de la Corporación de la Vivien
da. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre del señor Senador. 

INCLUSION DE LEBU EN PROGRAMA DE RE

CONSTRUCCION DE PUERTOS DEL SUR. 

OFICIO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Deseo 
también que se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas para representarle el in-

terés del Senador que habla, y que es de 
todos los habitantes de Arauco, especial
mente de Lebu, respecto de lo siguiente. 

Por indicación del propio señor Minis
tro, hecha en el seno de la Comisión de 
Hacienda de la Cámara de Diputados, que 
discute el proyecto de reconstrucción de 
las zonas devastadas, se incluiría el si
guiente artículo en dicho proyecto: "El 
Ministro de Obras Públicas deberá otorgar 
especial preferencia a la construcción de 
los puertos de San Vicente, Ta1cahuano, 
Valdivia, ubicados en el lugar que deter
minen los estudios técnicos; Bnhía 1',Iansa, 
Puerto Montt, Ancud y Castro". Pero se 
ha olvidado incluir al puerto de Lebu, que, 
por desgracia, sufrió las consecuencias del 
terremoto del día 21 y del maremoto que 
siguió a este fenómeno. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre del señor Senador. 

IMPLANTACION DE JORNADA UNICA EN ZO

NAS DEVASTADAS POR TERREMOTOS Y CA

TACLI§MOS DE MAYO DE 1960. OFICIO 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-El 
Sindicato Industrial "Fanaloza". de Pen
co, me ha solicitado, en carta reciente, que 
haga llegar sus observaciones al seíior Mi
nistro del Interior. Dice la calta de este 
importante sindicato ele obreros de una de 
las principales industrias de Concepción, 
en su parte pertinente: 

"También le pedimos intervenga ante 
el Gobierno para que en las provincias 
afectadas se implante la jornada única du
rante un mes o más, por ejemplo, para que 
miles de obreros y emple:=tdos puedan te
ner tiempo de reconstruir sus hogares". 

Pido que se transmita esta petición al 
señor Ministro del Interior. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
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te) .-En conformidad con el Reglamento, 
se enviará al señor Ministro del Interior 
el oficio correspondiente, en nombre del 
señor Senador. 

RECONSTRUCCION y REPARACION DE LO

CALES ESCOLARES EN LA PROVINCIA DE 

ARAUCO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Igual
mente, tengo en mi poder un informe en 
que se consignan -los locales de escuelas 
que han quedado deteriorados o destruidos 
por los últimos terremotos y maremotos 
en Arauco. Deseo evitar su lectura y lo 
entregaré a la Mesa para que se incluya 
en el Diario de Sesiones, y pido se envíe 
oficio al señor Ministro de Educación pa
ra rogarle la adopción de las medidas per
tinentes, con el fin de que se reconstruya 
donde sea necesario y se hagan las repa
raciones respectivas, en su oportunidad. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En conformidad con el Reglamento, 
se enviará el oficio solicitado por el señor 
Senador, en nombre de Su Señqría. 

Si a la Sala le parece, se hará la inser
ción solicitada. 

Acordado. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Agra

dezco mucho al señor Presidente su genti
leza. 

-La lista cuya inserción ha sido aco1'
dada es del tenor siguiente: 

"Locales fiscales totalmente destruidos 
por los terremotos y maremotos últimos 
en la Provincia Arauco: 

Departamento de Lebu: 

Escuela N° 22, de 2'~ clase, urbana, ubi
cada en Lebu, calle Pérez 298. 

Escuela Vocacional N9 39, (Esc. Repú
blica de Colombia), ubicada en Lebu, ca
lle Pérez sin., frente a la plaza, lado Po
niente. 

Depa1'L~mento de Cañete: 

Escuela N" 2, de mujeres, urbana de 1~ 
clase, ubicada en Cañete, calle Villagrán 
sin. 

Escuela N9 33, de 2'1 clase, rural, ubi
cada en la Isla Sta. María, Puerto Norte. 

Escuelas totalmente destruidas, de par
ticulares, arrendadas o cedidas y que tie
nen terrenos fiscales para edificar, pro
vincia de Arauco: 

Departamento de Lebu: 

No hay. 

Departamento de Cañete: 

No hay. 

Departamento de Arauco: 

Escuelas Nos. 5 y 6, urbanas de 1'! cla
se, ubicadas en Carampangue. 

Escuela N" 14, de 2" clase, rural, ubi
cada en Llico. 

Escuela N9 19, de 2'! clase, rural, ubi
cada en Tubul. 

Escuela N" 23, de 3" clase, rural, ubi
cada en Laraquete. 

Escuelas parcialmente destruidas, arren
dadas o cedidas, que tienen terrenos fis
cales o cedidos por escritura pública, pro
vincia ele Ara uco : 

Departamento de Lebu: 

Escuela N9 6, de hombres, urbana de 
2" clase, ubicada en Los Alamos. 

Escuela N'! 7, de mujeres, urbana de 2a 

clase, ubicada en la comuna y pueblo de 
Los Alamos. 

Escuela NQ 11, de 3" clase, rural, ubica-
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da en Santa Rosa, P estación del camino 
público Lebu-Cañete. 

Escuela NQ 15, de 2') clase, rural, ubi
cada en Caramávida. 

Escuela N'I 20, de 2') clase, rural, ubi
cada en Trongol. 

Departamento de Cañete: 

Escuela NQ 5, de 3~ clase rural, ubica
da en Cayucupil. 

Escuela N'! 13, de 3~ clase, rural, ubi
cada en Sta. Clara. 

Escuela N'! 25, de 3" clase, rural ubica
da en Quidico. 

Escuela NQ 26, de 2" clase, rural, ubi
cada en Tirúa. 

Departamento de A muco: 

No hay (N o figuran los edificios de la 
S. C. E. E.)". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19.1. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 16~, EN 13 DE JULIO DE 1960 

Ordinaria 

PARTE PUBLICA 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán) y Cerda (don 
Alfredo) . 

Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Ahumada, Ales
sandri (don Eduardo), Alessandri (don Fernando), Ampuero, Amuná
tegui, Be'llolio, Bossay, Bulnes Sanfuentes, Coloma, Correa, Curti, Che
lén, Durán, Echavarri, Faivovich, Frei, García, Gonzállez Madariaga, 
Izquierdo, Larraín, Lavandero, Letelier, Martínez, Martones, Mora, 
Pérez de Arce, Poklepovic, Tarud, Torres, Vial, Wachholtz y Zepeda. 

Concurren, además, los Ministros de Obras Públicas, don Pablo Pé
rez Zañartu, y de'! Trabajo, don Eduardo Gomien Díaz. 

Actúa de Secretario, el titular don Horacio Hevia Mujica, y de Pro
secretario, don Hernán Borchert Ramírez. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 14~, ordinaria, de fecha 5 
del actual, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 15~, ordinaria, de fecha de ayer, queda en Se
cretaría, a disposición de los señores Senadores, hasta la sesión próxima 
para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Oficios 

Tres de la H. Cámara de Diputados: 

Con el primero comunica que ha aprobado las modificaciones intro
ducidas por esta corporación al proyecto de 'ley que autoriza a la Mu
nicipalidad de El Quisco para contratar empréstitos. 

-Se manda archivar. 
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Con el segundo comunica que ha aprobado un proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Isla de Maipo para contratar un em
préstito. 

Con el tercero comunica que ha aprobado un proyecto de ley que 
autoriza la erección de monumentos a la memoria del Generall José Ve
¡ásquez y Bórquez y del Dr. Exequiel González Cortés, en la ciudad de 
San Vicente de Tagua Tagua. 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
Uno del señor Ministro de Educación Pública con el que contesta 

la petición del señor Barrueto sobre creación de una escuela fiscal en el 
lugar denominado Alto Yupehue, ubicado en el interior de Carahue, pro
vincia de Cautín. 

-Queda a dis1)osición de los señores Senadores. 

Informe 

Uno de la Comisión de Obras Públicas recaído en el proyecto die la 
H. Cámara de Diputados que modifica la ley N9 9.662, sobre construc
ción de obras de riego por el E.stado. 

-Queda para tabla. ... 

Mociones 

Del H. Senador señor Aguirre con la que inicia un proyecto de ley 
que aumenta la pensión de que disfrutan doña Teresa Y áñez viuda de 
J arpa y doña Alicia J arpa Y áñez. 

De'l H. Senador señor Eduardo Alessandricon la que inicia un pro
yecto de ley que concede una pensión de gracia a doña Leonor Sepúlved~ 
viuda de Pérez. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de Gracia. 

Cuentas de Tesorería 

El señor Prosecretario y Tesorero del Senado rinde cuentas de la 
Tesorería de esta corporación, correspondientes al Primer Semestre de 
1960, en conformidad al N9 39 del artículo 210 del Reglamento. 

-Pasa a la Comisión de Policía Interior. 

Comunicación 

Una del señor Bernardino Guerra Cofré en la que informa a esta 
Corporación acerca de la labor desarrollada por la Caja de Retiro y 
Previsión Social de los Ferrocarriles del Estado en heneficio de la zona 
devastada por los sismos. 

-Queda a disposición de los señores Senadores. 
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ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Obras Públicas recaído 
en el proyecto de ley de la H. CámO!ra de Diput.ados 
que modifica la ley N9 9.662, de 22 de diciembre de 
1950, sobre construcción de obras de riego por el 

Estado. 

Antes de entrar a considerar el informe, usa de la palabra el señor 
Correa, quien formula indicación para que la discusión de este asunto 
se postergue hasta el día martes próximo, 19 del pres'ente. 

Con este motivo, usan de la palabra los señores Alessandri (don 
Fernando), Wachholtz, Frei, que formula indicación para que este pro
yecto vuelva a Comisién y se otorgue un plazo hasta el día miércoles 
próximo,para presentar indicaciones, y BeNolio. 

Por asentimiento unánime de ,la Sala, se acuerda conceder un plazo 
hasta el día martes próximo 19 del actual, a las 18 horas, para presen
tar indicaciones a este proyecto; remitirlo nuevamente a ,la Comisión 
de Obras Públicas y tratarlo en la sesión ordinaria que corresponda, 
una vez que se haya hecho el informe. 

A continuación, se constituye la Sala en sesión secreta para tratar 
informes de la Comisión de Defensa Nacional recaídos en Mensajes de 
Ascensos en las Fuerzas Armadas y Asuntos de Gracia. 

De esta parte de la sesión, se deja testimonio en acta por separado. 

Se reanuda la sesión pública. 

Se da cuenta de que el H. Senador señor Frei ha formulado indica
ción para eximir de Comisión y tratar en la presente sesión el proyecto 
de 'ley que autoriza a la Municipalidad de Isla de Maipo para contratar 
empréstitos. 

El señor Presidente hace presente a la Sala que esta indicación 
cuenta con la aprobación necesaria para eximir de Comisión al proyec
to; pero que, para tratarlo en el Orden del Día de esta sesión, se requiere 
la unanimidad de los Comités. 

Con este motivo, usa de la palabra el señor Frei. Asimismo, los 
señores González Madariaga y Zepeda formulan idénticas indicaciones 
a la presentada por el señor Frei, y que se relacionan con los proyectos 
que autorizan a las Municipalidades de Río Bueno y ::YIonte Patria para 
contratar empréstitos. 

Por acuerdo unánime de los Comités, de conformidad con lo esta-
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blecido por el artículo 78 del Reglamento, se aprueban todas estas in
dicaciones. 

Proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados que 
autoriza a la Municipalidad de Isla me Matpo para 

contratar empréstitos. 

En discusión general el proyecto, usan de la palabra los señores 
Frei y Aguirre Doolan. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprueba en €ste ,trámite. 
En discusión particular, usa de la pa'labra el señor Zepeda, que 

formula indicación para reemplazar en el artículo 79, la palabra "loca
lidad" por estas otras: "cabecera del departamento". 

Unánimemente, se aprueba e'l proyecto, juntamente con la indica
ción del señor Zepeda. 

-Queda terminada la discusión. 

Proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados que 
autm-iza a la Municipalidad die Río Bueno para 

contratar empréstitos. 

En discusión general, usan de la palabra los señores Zepeda y Fre.i. 
Cerrado el debate, unánimemente se aprueba 'en este trámite. 
Se aprueba también en particular, de conformidad con lo estable

cido en el artícU'lo 103 del Reglamento. 
Queda terminada la dis'cusión del proyecto. 

Proyecto de ley de la H. Cámara de Dilndados que 
autoriza a la Municipalidad de Monte Patria para 

contratar empréstitos. 

En discusión, general el proyecto, ningún señor Senador us.a de la 
palabra, y tácitamente se aprueba. 

Se da por aprobado en particular, en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 103 d(!l Reglamento'. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social recaído en el proyecto de ley de la H. Cámara 
de DiputaJdos que ordena a las instituciones de pre
visión conceder préstamos especiabes a sus imponen-

tes damnificados con ocasión de los sismos de 
mayo de 1960. 

La Comisión recomienda aprobar el proY'ecto, con las modificacio
nes que señala en su informe. 
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En discusión general y particular a Ila vez, usan de la palabra ijos 
señores Ministros del Trabajo, Wachholtz, González Madariaga, Mar
tones, Frei, Vial, Letelier y Cerda. 

El señor Presidente anuncia que, por haber llegado, la hora de tér
mino del Orden del Día y por tener urgencia calificada de "discusión 
inmediata" 'el proyecto en debate, se continuará su estudio en la sesión 
especial que deberá ce'lebrar en el día de mañana la Corporación, de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 136 del Reglamento. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, y en virtud de un acuerdo adoptadol por la unanimidad 
de los Comités, se resuelve proseguir la discusión del informe de la Co~ 
misión de Trabajo, y suprimir la hora de Incidentes. 

Usan de la palabra los señores Durán, Frei, Bossay, Wachholtz, 
Alessandri (don Fernando), Ministro del Trabajo, Poklepovic, Letelier 
y Martones, que formula indicación, que es aprobada, para que se publi
que "in extenso" toda la discusión de esta materia. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba en general el proyecto. 
De conformidad con el artículo 107 del Reglamento, se dan por 

aprobados en particu'lar todos aquellos artículos que no han sido objeto 
de indicaciones, y que son los artículos 29, 39, 49, 69, 79 , Y 89. 

En seguida, se da cuenta de que se han formulado las siguientes 
indicaciones a los artículos que se indican, sobre las cuales se adüp1an 
los acuerdos que se señalan: 

Artículo 19 

Del señor Ministro del Trabajo, para substituir el inciso primero 
del artículo 19 por el siguiente: 

"Autorízase a las Instituciones de Previsión para que concedan a 
sus imponentes, jubilados y beneficiarios de montepíos, domiciliados en 
las comunas afectadas por los sismos de mayo de 1960, que determine el 
Presidente de la República, y damnificados con ocasión de dichos sismos 
y sus consecuencias, un préstamo personal especial de hasta tres meses 
de remuneración imponible, más las asignaciones familiares respectivas, 
con un máximo en cada caso de un mil escudos". 

En votación esta indicación, fundan sus votos los señores Letelier, 
Durán, Martones, Chelén y Vial. 

Terminada 'la votación, se obtiene el siguiente resultado: 

8 votos por la afirmativa y 6 por la negativa. 

Queda, en consecuencia, aprobada la indicación. 
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Del H. Senador señor Wachho1tz para intercalar en el inciso prime
ro de este artículo 19, después de la preposición "de" y antes de la palabra 
"hasta", lo siguiente "uno". 

En votación esta' indicación, funda su voto el señor Vial1. 
T,erminada, se produce un empate de 7 votos a favor y 7 en contra. 
De conformidad con el artículo 167, se procede a repetir la votación, 

obteniéndose e'l siguiente resultado: 8 votos por la afirmativa y 6 en 
contra. 

Queda, por lo tanto, aprobada la indicaeión. 

De los HH. Senadores señores Letelier, Gorrea y Alel;sandri (don 
Eduardo), para incluir en el artículo 19 : "y el Departamento de Cons
titución" . 

El Presidente, en uso de 1a facultad que le concede el artículo 101 
del Reglamento, declara inadmisible esta indicación. 

Del H. Senador señor Wachholtz para reemplazar el inciso segundo 
de este artículo 19, desde donde dice: "u otra caución" hasta el punto 
seguido, por lo siguiente: "que calificará el respectivo Consejo o con 
la garantía solidaria de cinco imponentes favor'ecidos o no con estos 
préstamos" . 

Usa de la palabra el señor Wachholtz. 
En votación, funda su votoelJ señor Curti. El señor Wachholtz retira 

la indicación. 
Queda retirada, con el acuerdo unánime de la Sala. 

Del señor Ministro del Trabajo, para reponer el inciso tercero del 
artículo 19, del proyecto de la Cámara de Diputados, que dice como 
sigue: 

"La calidad de damnificado deberá ser comprobada en la forma que 
establezca e'l Reglamento que dictará el Presidente de la República den
tro de los diez días después de la promulgación de esta ley, el que tam
bién contendrá los demás requisitos de concesión del préstamo". 
• En votación esta indicación, se aprueba por 8 votos a favor y 5 en 

contra. 

De los HH. Senadores señores Ampuero, Martones, Tarud, Martí
nez y Ahumada, para agregar, a este artículo 19, como inciso segundo, 
lo siguiente: "Los préstamos a que se refiere el inciso anterior no podrán 
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ser inferiores a E9 50 por carga familiar para los damnificados emp'Ie,a
dos, y de E9 25 por carga familiar para los damnificados obreros". 

Los autores retiran esta indicación. 

Artículo 59 

Del señor Ministro del Trabajo, para substituir el inciso segundo 
de este artículo, por el siguiente: 

"El producto de este mutuo lo destinará la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas al Departamento de Periodistas para que 
conceda a sus imponentes los préstamos a que se refiere la presente ley". 

Usan de la palabra los señores Ministros del Trabajo, Larraín, Le
telier y Martones. 

El señor Ministro del Trabajo retira su indicación y propone se 
apruebe el inciso segundo del artículo en discusión, tal como lo recomien. 
da la Comisión, con la sola modificación de suprimir la frase final que 
dice: "de acuerdo con el Reglamento que para este efedo establlezca el 
Consejo de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas". 

Unánimemente, se aprueba .este artículo en la forma indicada. 

Artículo 99 

Del H. Senador señor Martones para suhstituir este artíeulo por el 
siguiente: 

"Artículo 99-Autorízase al Servicio de Seguro Social para que de 
común acuerdo con las Compañías Carboníferas de las provincias de Con
cepción y Arauco, se haga cargo de Ila deuda contraída por su personal 
de obreros con t?l anticipo otorgado a éstos con motivo de las huelgas 
legales del año en curso. 

Encaso de acuerdo, las sumas de estos préstamos serán canc'eladas 
por el Servicio de Seguro Social a las indicadas Compañías y, a su vez, 
las cobrarán a los obreros imputándolas a los préstamos individuales a 
que tienen derecho en conformidad al artícu!lo 19 de la presente ley' . 

Usa de la palabra el señor Martones, y unánimemente se aprueba 
esta indicación. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 

Se levanta la sesión. 
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DOCUMENTOS 

1 

INSISTENCIAS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS AL 

PROYECTO QUE ORDENA A LAS INSTITUCIONES DE 

PREVISION CONCEDER PRESTAMOS ESPECIALES A 
SUS IMPONENTES DAMNIFICADOS POR TERREMO-

TOS Y CATACLISMOS DE MAYO DE 1960. 

Santiago, 19 de julio de 1960. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificacio
nes introducidas por el H. Senado al proyecto de ley que dispone que las 
instituciones de previsión deberán conceder préstamos personales espe
ciales a los imponentes damnificados por los sismos de mayo de 1960, 
con excepción de las siguientes, que ha desechado: 

Artículo 19 

La que consiste en substituir el inciso primero, por el siguiente: 
"Artículo 19.-Autorízase a las instituciones de previsión para que 

concedan a sus imponentes, jubilados y bene¡iciarios de montepíos, do
miciliadosen las comunas afectadas por los sismos de mayo de 1960, 
que determine el Presidente de la República, y damnificados con oca
sión de dichos sismos y sus consecuencias, un préstamo personal espe
cial de uno hasta tres meses de remuneración imponible, más las asig
naciones familiares respectivas, con un máximo en cada caso de un mil 
escudos". 

La que tiene por objeto consultar como inciso cuarto, el siguiente 
nuevo: 

"En el caso de matrimonio entre imponentes sólo uno de los cónyu
ges podrá impetrar este beneficio". 

Artículo 49 

La que consiste en consultar como inciso segundo, el siguiente: 
"El Servicio de Seguro Social destinará durante el año 1960 a los 

fines de la presente ley, el total del saldo del ítem de su presupuesto pa
ra los préstamos de habilitación a que se refiere el N9 2 de la letra d) 
del artículo 59 de la ley N9 10.383". 
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La que tiene por objeto consultar como artículo 79 nuevo, el si
guiente: 

"Artículo 79.-Las Instituciones de Previsión podrán deducir de los 
préstamos a que se refiere el artículo 19, los que hubieren concedido con' 
anterioridad a la vigencia de la presente ley a sus imponentes domici
liados en las zonas a que se refiere dicho artículo, y damnificados por 
los sismos de mayo de 1960. 

Esta deducción sólo podrá comprender los préstamos otorgados con 
posterioridad al 21 de mayo de 1960". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. en respuesta a vuestro ofi
cio N9 289, de fecha 13 del presente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Raúl Juliet.- Fernando Yáva1'. 

El inciso 19 del artículo 19 del proyecto aprobado por la H. Cámara 
de Diputados y que fue sustituido por el Senado, es del tenor siguiente: 

"Artículo 19.-Las Instituciones de previsión deberán conceder a 
sus imponentes, jubilados y beneficiarios de montepíos, domiciliados en 
las provincias a que se refiere el artículo 19 de la ley N9 13.959, de 4 de 
julio de 1960 y en la provincia de Maule y departamento de Parral, dam
nificados con ocasión de los sismos de mayo de 1960 y sus consecuencias, 
un préstamo personal especial con un máximo en cada caso de mil escudos. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA. DE DIPUTADOS SOBRE 

FRANQUICIAS DE INTERNACION A DETERMINADOS 

TAXIBUSES MERCEIJES-BENZ 

Santiago, 20 de julio de 1960. 
Con motivo de la moción, informes y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A 1'tículo 19.-N o incurren en ~Iito los importadores, adquirentes, 
despachadores, agentes y funcionarios de aduanas, en lo relativo al de
saduanamiento de vehículos a que se refiere el artículo 73 de la ley 
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NQ 12.084, de 18 de agosto de 1956, si les fueren imputables omISIOnes 
o infracciones que tuvieren por fundamento una justa causa de error 
derivada de la existencia de un certificado expedido por la Subsecreta
ría de Transportes del Ministerio de Economía, acerca del destino de di
chos vehículos. 

En todo caso, el Tribunal podrá conceder a tales personas la liber
tad provisional, de acuerdo con las reglas generales. 

Artículo 2Q.-El Administrador de la Aduana de Valparaíso y los 
funcionarios que responden singular y solidariamente con él en virtud 
del artículo 74 de la Ordenanza de Aduanas y el Agente General de 
Aduanas no estarán obligados a integrar en arcas fiscales las sumas 
provenientes· de los derechos, impuestos, intereses y demás gravámenes 
dejados de percibir con motivo de la internación por la Aduana de Val
paraíso de los taxibuses Mercedes-Benz 0319-D efectuada durante el año 
1957. 

Artículo 3".-El Presidente de la República en virtud de Decreto 
Supremo fundado, condonará los derechos, impuestos, intereses y mul
tas que se hayan aplicado o se aplicaren con ,motivo de la internación 
de los taxibuses Mercedes-Benz 0319-D, que al amparo del artículo 73 
de la ley N9 12.084, fueron internados por la Aduana de Val paraíso du
rante el año 1957, para ser destinados al servicio público de locomo
ción colectiva, a las personas que obtengan sentencia absolutoria de tér
mino, en los procesos criminales incoados con motivo de la internación 
referida. 

Suspéndese el cobro de los derechos, intereses y multas a que se re
fiere el inciso precedente, hasta que los procesos en referencia se encuen
tren afinados. 

Artículo 49.-La Superintendencia de Aduanas podrá convenir con 
los internadores o adquirentes de taxibuses ~ercedes-Benz 0319-D in
ternados- por la Aduana de Valparaíso durante el año 1957, modalida
des para el pago de los derechos, impuestos, intereses y demás que se 
adeuden al Fisco con motivo de dicha internación, obteniendo las cau
ciones reales o personales necesarias. 

Artículo 59.-No procederá el pago de galardón en denuncias que se 
hubieren presentado en relación a derechos o impuestos fiscales adeu
dados, cuando con anterioridad esta denuncia hubiese sido formulada en 
debate público de la Cámara de Diputados". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Raúl Juliet GÓmez.-Fcrnando 
Yávar. 

3 

OFICIO DEL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL CON 

EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL 

SEÑOR MARTI:VEZ SOBRE SITUACION DEL PERSO-

NAL A CONTRATA DE LOS SERVICIOS DE LA 

ARMADA. 

Santiago, 19 de julio de 1960. 
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l.-Me es grato dar respuesta al oficio NI? 188, de 22 de junio del 
año en curso, de esa Honorable Corporación, mediante el cual V. E. tuvo 
a bien transcribir la petición formulada por el H. Senador, señor Car
los A. Martínez, relativa a la situación en que se encuentra el personal 
de Empleados a Contrata de la Armada Nacional en lo que respecta a 
sistema de reajuste de sueldos, plazos de los contratos, estabilidad en los 
cargos y ascensos. 

2.-Sobre el particular, cúmpleme informar a V. E. lo siguiente: 
a) El personal a contrata de la Armada está constituido por pro

fesionales y administrativos que no forman parte de las Plantas de la 
Institución, y sus servicios son de carácter transitorio. 

b) Los contratos correspondientes son por seis meses renovables y 
el pago de sus remuneraciones se consulta anualmente en los ítem va
riables del Presupuesto de la N ación. 

c) El referido personal por el hecho de no formar parte de ningún 
escalafón o planta y dado su carácter transitorio no está sujeto a ascen
so, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes; pero sí tienen dere
cho al beneficio de quinquenios que otorga la Ley NI? 12.428, de 1957. 

d) La estabilidad funcionaria del citado personal está en relación 
directa con las necesidades del servicio y a que se consulten los fondos 
necesarios .para su contratación en los ítem respectivos de la Ley de Pre
supuestos. 

e) El sistema de reajustes de sueldos de este personal está sujeto 
a lo que dispongan las leyes en tal sentido, es decir, pu.eden reajustar 
sus remuneraciones si una ley así expresamente lo ordena. El D. F. L. 
NI? 80 publicado en el Diario Oficial de fecha 18 de febrero de 1960, que 
reemplazó la escala de sueldos de las FF. AA., contempló en sus benefi
cios al personal de las plantas .permanentes y suplementarias, y en tal 
virtud, los sueldos de los contratados durante el año 1960 han quedado 
condicionados a las disponibilidades de fondos consultados en los item 
respectivos del presupuesto vigente de este Ministerio, Subsecretaría de 
Marina. 

3.-Es cuanto puedo informar a V. E. en respuesta a su 'Oficio 
NI? 188, de 22 de junio de 1960. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Carlos Vial Infante. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE

GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO RECAIDO EN 

LA CONSULTA SOBRE DESIGNACION DE CONSEJE

ROS PARLAMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES 

SEMIFISCALES O EN FILIALES DE ESTAS 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
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mento tiene el honor de informaros acerca de dos consultas, ambas de fe
cha 4 de mayo último, que versan sobre los asuntos que se indican en se
guida: 

Una, del Honorable Senador señor Exequiel González Madariaga, 
dice: 

"Si un parlamentario puede ser nombrado Consejero de las insti
tuciones semifiscales, por designación de los Directorios de esas mismas 
instituciones, al margen de la ley que creó las Consejerías Parlamenta
rias" . 

La otra, del Honorable Senador señor Galvarino Palacios, es sólo 
una ampliación~ de la anterior y está expresada en estos términos: "Si, 
además, un parlamentario puede ser designado Consejero, por el Pre
sidente de la República, en las instituciones aludidas". 

Habiéndose solicitado verbalmente al Honorable SenadOl" señor 
González Madariaga que aclarara los términos en que estaba redactado 
el oficio de la Sala concerniente a su consl11ta, manifestó Su Señoría que 
ella se refería a nombramientos de parlamentarios en los Consejos de las 
entidades denominadas "filiales" de las instituciones semifiscales. 

Para resolver sobre las materias ele que tratan las consultas en refe~ 
rencia, hemos tenido especialmente en consideración el artículo 39 de la 
ley N9 "6.922, de 19 de mayo de 1941, que precisa el sentido del inciso 
primero del artículo 29 y del artículo 30 de la Carta Fundamental. 

Como está en vuestro conocimiento, los citados preceptos constitu
cionales se refieren a las incompatibilidades e incapacidades que afectan 
a los miembros del Congreso N aciona!' 

En virtud del primero de estos artículos, los cargos' de Diputado o 
Senador son incompatibles con todo empleo retribuido con fondos fis
cales o municipales y con toda función o comisión de la misma natura
leza. 

Por su parte, el artículo 30 instituye la incapacidad de los parla
mentarios de ser nombrados para una función, comisión o empleo del 
carácter indicado. 

El artículo 39 de la ley N9 6.922, interpretando el alcance de estas 
disposiciones, establece que se entiende como funciones o comisiones de 
las que tuvo en vista el Constituyente las que se desempeñan como con
sejeros, directores o empleados en las instituciones semifiscales, empre
sas o entidades en que tenga intervención el Fisco, por aportes de ca
pital, designación de los miembros de los Directorios o Consejos o par
ticipación de utilidades. 

Agrega el precepto legal analizado que se exceptúan las funciones 
o comisiones cuya designación corresponda a la Cámara de Diputados o 
al Senado. 

Como es obvio deducir, tienen este carácter todas las representa
ciones conferidas de acuerdo con la ley N9 8.707, de 4 de diciembre de 
1946, sobre Consejerías parlamentarias. 

Aj ustándonos exclusivamen te al orden jurídico-constitucional 
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del asunto, como lo hemos hecho cada vez que nos ocupamos de materias 
de esta naturaleza, respecto de las cuales no cabe interpretación por 
analogía, concluimos que, para resolver si existe o no la incompatibili
dad e incapacidad que considera nuestra Carta Fundamental, debe aten
derse sólo a la circunstancia de que el Fisco tenga o no en la institución, 
p-mpresa o sociedad, en cuyo cuerpo directivo se ha de desempeñar el 
cargo, la intervención o participación aludida en el artículo 39 de la Ley 
N9 6.922. 

En consecuencia, no hay impedimento para que un parlamentario 
\ntegre el Consejo o Directorio de las numerosas empresas o sociedades 
"filiales" de' las instituciones semifiscales, empresas del Estado u orga
nismos de administración autónoma, aunque su designación no provenga 
del Congreso Nacional, por cuanto no es el Fisco, sino estas entidades, 
las que tienen ingerencia en dichas empresas o sociedades. 

En cuanto al caso contemplado en la consulta del Honorable Sena
dor señor Palacios, es indudable que no procede el nombramiento, en ra
zón de que el Fisco tiene en las instituciones semifiscales la interven
ción a que se refiere el citado artículo 39 de la ley N9 6.922. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, vuestra Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento os recomienda que eva
cuéis las consultas objeto de este dictamen en el sentido de que no puede 
un miembro del Congreso Nacional ser designado Consej ero por el Pre
sidente de la Repúblic'a en las instituciones semifiscales por alcanzarle las 
prohibiciones de los artículos 29 y 30 de la Constitución Política del Es
tado; y que, en cambio, puede integrar el Directorio de una empresa o 
sociedad "filial" de las instituciones antedichas, al margen de la ley de 
Consejerías parlamentarias, por no tener en aquéllas el Fisco la inter
vención o participación expresada en el citado artículo 39 de la ley N9 
6.922. 

Os hacerpos presente que el H. Senador señor Izquierdo se abstuvo 
de votar, debido a que le afectaba la inhabilidad del artículo 89 del Re
glamento, por cuanto Su Señoría es miembro del Directorio de la Indus
tria Azucarera Nacional (IANSA), en representación de la Corporación 
de Fomento de la Producción. 

Sala de la Comisión, a 12 de julio de 1960. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con asistencia de los Honora
bles Senadores señores Bulnes (Presidente), Alessandri (don Fernando) 
e Izquierdo. 

(Fdos) : F. Bulnes.- F. Ales.sand1'i.- G. Izquierdo.- Raúl Charlín 
Vicuña, Secretario. 
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5 

INFORMJ<; DJ<; LA COiVIlSION nJ<; RELACIONJ<;S EXTE~ 

RIORES RECAIDO EN EL CONVENIO SOBRE COOPE~ 

RACION ECONOMICA y TECNICA, SUSCRITO CON LA 

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores ha estudiado un proyecto 
de acuerdo, remitido por la Honorable Cámara de Diputados, mediante 
el cual se aprueba el Convenio Básico de Cooperación Económica y Técni
ca entre el Gobierno de Chile y la República Federal de Alemania, sus
crito en Santiago el 16 de enero de 1960. 

El instrumento internacional en informe es el resultado de una ten
dencia generalizada en los últimos tiempos y que procura extender hacia 
los países de escaso desarrollo técnico los beneficios que pueden aportar
les instituciones y organismos de alta y acabada especialización. Es una 
de las formas más acentuadas de la solidaridad internacional y su pro
pósito final consiste en elevar el standard económico-social de los pueblos, 
afianzando, de paso, los vínculos de amistad ya existentes. 

Dentro de estos márgenes, que configuran la filosofía del instrumen~ 
to internacional que se comenta, este tipo de colaboración asumirá dos 
formas bien precisas: la República Federal de Alemania facilitará al Go
bierno de la República de Chile o a las entidades u organizaciones que 
sean designadas de común acuerdo, maquinarias, equipos, instrumenta
les, accesorios y otros elementos, y enviarán expertos, técnicos o instruc
tores alemanes para que colaboren en la ejecución de proyectos especí
ficos. 

El Gobierno de Chile asume el compromiso de conceder las franqui
cias aduaneras necesarias para la internación de los equipos mencionados 
y de otorgar a las personas el trato privilegiado que se les concede a los ex
pertos de las Naciones Unidas y sus organismos especializados, según 
normas y acuerdos generales vigentes en Chile. 

Dentro de estos cánones, el Acuerdo Básico será el fundamento que 
servirá para la realización de proyectos específicos de alto interés para 
la economía nacional. Según lo expresara en el seno de la Comisión el 
señor Subsecretario de Relaciones Exteriores, tales iniciativas serán ob
jeto de la concertación de acuerdos especiales que incluso han superado 
ya la etapa de la negociación y tiene forma de proyectos definitivos. Tales 
son, por ejemplo, los proyectos que en su oportunidad propuso el Minis
terio de Agricultura de Chile y que tienen por finalidad lograr un ase
soramiento en faenas agropecuarias que se traduzcan en un incremento 
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de la productividad de nuestras tierras: 1) Cooperación de la enseñanza 
e instrucción del personal para la mantención y protección de bosques; 
2) Instalación, en colaboración con la Escuela Superior de Agricultura 
de la Fundación "Adolfo Matthei", de un taller mecánico para maquina
ria agrícola; 3) Instalación, en colaboración con la Universidad Austral 
de Valdivia, de un gabinete de análisis de suelos; 4) Creación de una 
Escuela Industrial en Frutillar; 5) Creación de un Instituto para la 
crianza de ganado fino; 6) Colaboración de expertos en la IANSA (pre
servación de los suelos destinados al cultivo de la remolacha), y 7) Nuevo 
estudio del proyecto Pupunahue de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción. 

Estos proyectos evidentemente que tendrán un vasto alcance de orden 
económino dentro de la zona afectada por los recientes sismos y ellos 
representan prácticamente el esfuerzo que en nuestro favor desarrolla Ale
mania para aumentar nuestra potencialidád agrícola. 

Pese a que los proyectos enunciados se negociaron antes de ocurrir 
la catástrofe sísmica ya mencionada, es de presumir que ellos se adap
tarán a las modalidades de nuevo tipo que ha creado la actual emergencia 
de las provincias sureñas. 

Se hizo presente también que determinados elementos materiales fa
cilitados por el Gobierno alemán se encontraban ya en aduana y de ahí 
surgía la urgencia para despachar a la brevedad posible este Convenio, 
a efecto de poder internar libremente estos elementos al país. 

El Convenio consta de cinco artículos de clara enunciación y fácil in
teligencia, que no requieren comentarios espesiales. N o obstante, el artícu
lo 49 establece una disposición que se refiere al denominado "Land" de 
Berlín. En efecto, se hacen regir las cláusulas del Convenio también para 
esta zona siempre que, dentro del plazo de tres meses después de la firma, 
el Gobierno de la República Federal de Alemania no presente al Gobierno 
de la República de Chile una declaración en contrario. 

Este tipo de cláusula es introducida en todos los Convenios que sus
cribe el Gobierno Alemán y su condicionalidad emerge del status espe
cial que tiene la ciudad de Berlín, bajo el régimen de la ocupación cuadri
partita establecido por los aliados de la última guerra mundial. 

Vuestra Comisión estimó altamente beneficioso para los intereses del 
país el Acuerdo Básico suscrito y, por asentimiento unánime, le prestó su 
aprobación, en los mismos términos en que lo ha hecho la Honorable Cá
mara de Diputados, recomendándoos adoptar igual resolución. 

Sala de la Comisión, a 19 de julio de 1960. 

(Fdos.) .-U. Correa.-F. Bulnes.-E. Moore.-Daniel Egas Ma
tarnala; Secretario. 
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6 

INPORM8 DE LA C01IUSION DE RELACiONES 8XTE

RlORES QUE PROPONE EL ENVIO DE DIVERSOS PRO

YECTOS DE ACUERDO A LA CAMARA DE DIPUTADOS 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores ha considerado los Men
sajes de S. E. el Presidente de la República, con los cuales inicia los siguien~ 
tes proyectos de acuerdo: 

a) El que aprueba el Convenio sobre Transporte Aéreo suscrito con 
la República Argentina, en Santiago, el 14 de diciembre de ] 948; y 

b) El que aprueba las Convenciones sobre Facilidades Aduaneras pa
ra el Turismo y para la Importación Temporal de Vehículos Particulares 
de Carreteras, respectivamente, y el Protocolo Adicional relativo a la Im
portación de Documentos y Material de Propaganda Tul'Ística. 

Considerando que los referidos instrumentos internacionales contem
plan diversas exenciones y franquicias aduaneras, vuestra Comisión de 
Relacioues Exteriores, en cumplimiento de los preceptos constitucionales 
vigentes, tiene a honra solicitar vuestro acuerdo a fin de enviar estos Men
sajes a la Honorable Cámara de Diputados, donde constitucionalmente 
deben tener origen. 

Sala de la Comisión, a 19 de julio de 1960. 
(Fdos.) .-U. C01'rea.-F. Bulnes.-E. Moore.-Daniel Egas Ma

tamala, Secretario. 

7 

MOCION DEL SEÑOR COLOMA QUE BENEFICIA A DON 

SERGIO DAVILA ECHAURREN. 

Honorable Senado: 
Don Sergio Dávila Echaurren, actual Tesorero de la Honorable Cá

mara de Diputados, prestó servicios como empleado particular con ante
rioridad a su ingreso a la Planta de la Administración Pública. 

En efecto, consta de los documentos que se acompañan, que sirvió 
el cargo de Secretario y Procurador en el período comprendido entre 
el 19 de marzo de 1936 al 7 de marzo de 1941, o sea, por espacio de 5 
años y 6 días. 

Como estos servicios no son paralelos y se acreditan en forma feha
ciente con los documentos acompañados, vengo en proponer al Honorable 
Senado, la aprobación del siguiente 
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Proyecto de ley: 

A/'ticulo único.-Reconócense, por gracia, y para todos los efectos 
legales, en su Hoja de Servicios, a don Sergio Dávila Echaurren, 5 años 
y 6 días que sirvió como empleado particular, entre el 1 Q de marzo de 
1936 al 7 de marzo de 1941. 

Santiago, 20 de julio de 1960. 
(Fdo.) : Juan A. Coloma. 

8 

COMUNICACION DEL DIPUTADO SEÑOR RIOS PADI

LLA SOBRE MEDIDAS ADOPTADAS POR DIVERSOS 
ORGANISMOS EN BENEFICIO DE LAS PROVINCIAS 

AFECTADAS POR LA CATASTROFE DEL SUR. 

Santiago, 20 de julio de 1960. 
Honorable Senado: 
Cumplo con el grato deber de informar a S. S. de la labor desarro

llada por la Caja de Accidentes del Trabajo, en beneficio de la :Zona 
devastada por las catástrofes sísmicas, y de cuyo Consejo tengo el honor 
de formar parte, designado por el Honorable Senado. 

La labor desarrollada puede agruparse en cuatro importantes gru
pos, a los cuales paso a referirme: 

a) Para los beneficiarios del seguro: El Honorable Consejo acor
dó invertir hasta la suma de EQ 10.000 con este fin, y de los cuales se 
destinaron: pMa Concepción, EQ 4.000 que se invirtieron en construir 
una posta de primeros auxilios, con sala de curaciones, sala de esterili
zación y sala para 5 camas. Para Yaldivia, EQ 1.500 con los cuales se ha 
adquirido dos carpas y se repararon varias que fueron indispensables en 
los primeros días después del sismo. También con este dinero se ha 
arrendado una casa en calle Picarte para el funcionamiento de las ofici
nas de la policlínica de emergencia. Para Osorno, se enviaron EQ 3.500 
para atender a la demolición del tercer piso de la policlínica que la Caja 
mantiene en esa ciudad, y que quedó inhabitable y reparación de su te
chumbre. Quedó un saldo de EQ 1.000 con los cuales se está atendiendo a 
otras reparaciones de instalaciones dañadas en las oficinas y poiiclíni
cas que mantiene la Caja en la zona devastada, y, medida que se va com
probando por los funcionarios de la misma Institución. 

Además, en cuanto a las personas, se han dado instrucciones espe
ciales a los Administradores de las Clínicas de las zonas devastadas, para 
que cuando no se pueda prestar asistencia directa a los accidentados, se 
envíen sin tardanza, a los Hospitales del Servicio Nacional de Salud, o a 
médicos particulares, a fin de que tengan la mejor y más oportuna aten
ción médica y quirúrgica, que se requiera. 
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Ha sido especial preocupación del Consejo y del Vicepresidente de 
la Caja, que se paguen oportunamente sus pensiones a todos los beneficia
rios de ellas. 

b) Para los asegumdos (patrones): Se han concedido las prórrogas 
necesarias para que los asegurados cumplan sus obligaciones con la Caja, 
en plazos prudentes, que les permita disponer de los dineros necesarios. 
Se ha dado además instrucciones a los Administradores y Agentes a fin 
de que se obvien los trámites de toda especie, que soliciten los clientes 
o beneficiarios damnificados. 

c) Para el personal de la Caja que presta sus servicios en la zona de
vastada: Se les ha concedido anticipos extraordinarios de acuerdo con 
sus necesidades y posibilidad, mientras puedan solicitar y obtener los 
beneficios que pueda proporcionarles su re~pectiva Caja de Previsión. 

d) En beneficio de la Institución en general: Se ha informado al Su
premo Gobierno sobre los daños sufridos por los servicios e instalacio
nes ubicados en la zona afectada por los sismos, y se le ha insinuado, 
o hecho presente, las medidas estimadas necesarias, a juicio de la Caja, 
para atender a su reconstrucción definitiva. 

En cuanto al caso particular del Hospital de Valdivia, que estaba en 
construcción y próximo a terminarse su obra, se han contratado Inge
nieros especializados, a fin de que determinen la suerte que correrá este 
valioso edificio, que resultó dañado, para que si es posible, efectuar las 
reparaciones aconsejables a fin de habilitarlo en su totalidad o en su 
mayor parte. 

Es todo cuanto puedo informar a S. S. en cumplimiento al acuerdo 
del día 15 de junio que se me ha transcrito en su oportunidad. 

Dios guarde aDS. 
(Fdo.) : Mario Ríos Padilla. 
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